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1. Presentación 

 

La Salud es un derecho establecido en nuestra constitución y para Veracruz el ejercicio 

de este derecho ha tenido limitaciones a lo largo de la última década. Hoy nuestro estado 

presenta grandes desafíos derivados del crecimiento y la dispersión de la población, la 

variación demográfica de la pobreza y la marginación, así como disparidad económica y 

mayores exigencias sociales. 

 

Grandes desafíos requieren también grandes soluciones, que deben ser diseñadas con 

una visión de corto, mediano y largo plazo, con resultados que inicien por resolver las 

carencias apremiantes y más sentidas por la población en materia de salud, y permitan 

construir los cimientos de un nuevo modelo de salud estatal. 

 

Debemos fortalecer el Sistema de Salud Pública en la entidad y convertirlo en un modelo 

ejemplar, integrado, universal, de calidad, y financieramente sustentable, que garantice 

el acceso a los servicios esenciales a toda la población, sin distinción alguna, y que en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Plan Veracruzano de Desarrollo 

2016-2018, dé cumplimiento a los compromisos internacionales y nacionales en salud. 

 

Para transformar el Sistema de Salud del estado es necesario contar con la 

corresponsabilidad social de todos los actores que intervienen en el sector, y será solo 

con la suma de los esfuerzos y recursos de los tres órdenes de gobierno federal, estatal y 

municipal, y de la sociedad civil organizada como podremos asegurar un real acceso 

universal a la salud en el Estado. 

 

Este Programa Estatal se rige como el documento rector para la formulación de las 

acciones de gobierno y busca responder a los compromisos de enfrentar el reto de la 

salud con políticas públicas claras, integrales y efectivas para los próximos años, bajo una 

visión interinstitucional y multidisciplinaria. 
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Es importante señalar que la dinámica para el desarrollo e implementación del Programa 

Estatal se basará en un liderazgo activo en el Sector por parte de la Secretaría de Salud 

Estatal, a través de la organización de equipos interinstitucionales e intersectoriales que 

cuenten con la participación activa de los actores del sistema y con la inclusión de todos 

los grupos de la sociedad civil. 

 

 

 

Dr. Arturo Irán Suárez Villa 

Secretario de Salud y  

Director General del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Veracruz 
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2. Resumen Ejecutivo 

 

La conducción estatal de las políticas de Salud requiere de una conceptualización clara y 

objetiva, puesta a la disposición de los funcionarios y de la población en general. El 

Programa Estatal de Salud 2017-2018 se constituye como el instrumento de la 

Administración Pública Estatal que compendia los elementos rectores para la generación, 

por parte de las distintas instituciones del sector, del bien público Salud. 

 

En él, se asume las responsabilidades que le confiere el marco jurídico aplicable con 

apego a la metodología programática, traducido esto, en el Modelo de Salud de Veracruz 

como elemento conductor de la prestación de los servicios a la población veracruzana, 

aplicando para su construcción los principios de la Gestión para Resultados. 

 

Su diseño es consecuencia del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 y se 

encuentra perfectamente alineado a los objetivos y programas de Salud del Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018 y del Programa Nacional de Salud 2013-2018. 

 

Muestra un conocimiento amplio de las condiciones que influyen de manera directa en la 

salud de la población veracruzana, por sus condiciones sociales, regionales y de 

estructura poblacional. Esto se ve reflejado en los distintos apartados del diagnóstico, en 

los que destaca el análisis de los riesgos y daños a la salud prevalecientes, situación que 

permite orientar los esfuerzos en pro de limitar su impacto y el control de los mismos. 

Además, presenta la capacidad física instalada de la Red de Unidades Sectorial, para la 

prestación de servicios asistenciales de atención médica a la población veracruzana 

independientemente de si es o no derechohabiente. 

 

Expresa de manera concreta y sustantiva la filosofía social sectorial a través de la 

declaratoria de sus valores, misión y visión con los que se conducirá la implementación 

gestión y operación de las políticas sanitarias estatales. 
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Capítulo importante son los compromisos que el Titular del Poder Ejecutivo Estatal 

asumió ante la sociedad veracruzana, mismos que se cumplimentan a través de los 17 

Proyectos Estratégicos presentados en las directrices del Programa Estatal de Salud 

2017-2018 y se resumen en 7 objetivos sectoriales, de los que se desprenden 34 

estrategias y 87 líneas de acción. 

 

En el Programa General de Actividades se describen los entregables por parte de cada 

uno de los proyectos estratégicos y su conclusión en el periodo bienal. Esto 

complementariamente a los programas de acción específicos comprometidos en el 

Programa Operativo Anual 2017 y su semejante de cada institución. Finalmente presenta 

los mecanismos de seguimiento y evaluación a nivel de indicador por cada uno de los 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción planteadas. 
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3. Introducción al Programa Estatal 

 

El presente Programa Estatal se rige como el documento rector en Salud que servirá 

como el instrumento de planeación base para la formulación de las acciones estatales, el 

cual se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al Programa 

Sectorial de Salud Federal 2013-2018 y al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

Asimismo, se encuentra sustentado en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y toda la normatividad aplicable en la materia. 

 

La suma de los esfuerzos siempre marca la diferencia para el logro de los resultados, es 

por ello que este Programa Estatal responde a la necesidad de una planeación de los 

recursos para que cuando estén disponibles, sean utilizados de la mejor manera posible, 

siempre en beneficio de la población veracruzana. 

 

El documento presenta un diagnóstico sectorial en Salud que contempla 3 grandes 

capítulos:  

1. Generalidades, concentrando aspectos sociodemográficos propios del Estado. 

2. Necesidades de Salud: Daños y Riesgos en el que se presenta el perfil social y 

demográfico, perfil epidemiológico, riesgos para la Salud por grupo etario. 

3. Recursos para la Salud, que agrupa recursos financieros, materiales y humanos. 

 

Todo lo anterior sirve como fundamento para la integración de los Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción del presente Programa. Derivado del análisis descrito en el 

diagnóstico, se definieron 7 grandes problemáticas, que serán resueltas con 7 objetivos: 

1. Enfocar los esfuerzos, para dar cumplimiento a las necesidades y expectativas de 

las personas en materia de Salud. 

2. Promover el autocuidado y prevención de los riesgos y daños a la Salud. 

3. Fortalecer los espacios físicos en donde se brindan los servicios de Salud. 

4. Asegurar el acceso y uso efectivo de los servicios de Salud. 

5. Brindar servicios de atención oportuna. 
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6. Reducir la desigualdad en la Salud de la población más vulnerable. 

7. Asegurar la sustentabilidad del Sector Salud. 

 

Para la integración de los Objetivos, Estrategias, Líneas de acción e Indicadores del 

presente Programa se realizó un trabajo coordinado y consensado entre los diferentes 

integrantes del Consejo Estatal de Salud, lo que derivó en el siguiente esquema: 

 

Esquema del Modelo de Salud Veracruz 

 
Fuente: SESVER. 

 

Este Programa propone 7 Objetivos, 34 Estrategias y 87 Líneas de Acción, los cuales se 

transformarán para fines prácticos en Programas Presupuestarios, definidos bajo la 

Metodología del Marco Lógico y estructurados en una Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR). 

 

Aunado a lo anterior y con la finalidad de implementar un esfuerzo adicional por parte del 

Gobierno del Estado, se desarrollaron 17 proyectos estratégicos que brindarán resultados 

en el corto plazo, estructurados con una visión de mediano y largo plazo, con el fin de 

mejorar la calidad de la salud de los veracruzanos. 
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Finalmente, en virtud del concepto de que todo lo que se mide y se da seguimiento se 

puede mejorar, se definieron indicadores y metas tanto para los objetivos y estrategias, 

así como para los proyectos estratégicos. Es importante señalar que se utilizará el 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SIED) de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

que tiene la validación oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 

herramienta de control y seguimiento. 

 

A. Fundamentos jurídicos del Programa Estatal 

 

El Programa Estatal de Salud 2017-2018 da cumplimiento a lo previsto en la Ley de 

Planeación del Estado de Veracruz de la Llave, particularmente al Artículo 2° que a la 

letra dice “La planeación tiene por objeto desarrollar integralmente al Estado y deberá 

llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, sociales, culturales y económicos, 

contenidos en la Constitución Política del Estado de Veracruz Llave”, En tanto, su Artículo 

3° explica que a través de la planeación se fijarán objetivos, estrategias, acciones, metas, 

prioridades y programas de ejecución del desarrollo integral del Estado; asimismo, se 

concertarán, inducirán y coordinarán acciones y se evaluarán los resultados (Anexo 1). 

 

B. Aspectos metodológicos 

 

Para la construcción del presente programa nos basamos en el modelo de Gestión para 

Resultados (GpR), un modelo de cultura organizacional directiva y de desempeño 

institucional que pone más énfasis en los resultados que en los procedimientos, mismo 

que es la base de la “Guía para el Diseño de la Elaboración de la MIR, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público”. Como se observa en la siguiente figura, denominada “Etapas 

del Proceso Presupuestario”, se observa que una buena gestión permite que todas las 

etapas del proceso se cumplan. 
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Etapas del Proceso 

Presupuestario

Planeación

• Alineación  con el PND, 

PED

Programación

• Estructuras 

Programáticas

• Programas 

Presupuestarios

• Matriz de Indicador de 

Resultados

• Indicadores de 

Desempeño

Presupuesto

• Asignación 

presupuestaria

Ejercicio y Control

• Mejora en la gestión de 

calidad

• Reglas de operación de 

los programas

Seguimiento

• Informes de resultados

• Monitoreo de 

Indicadores

Evaluación

• Evaluación y 

compromisos de mejora 

de políticas, programas e 

instituciones.

Rendición de cuentas

• Cuenta Pública e 

Informes

 

Fuente: Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados. Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público Federal. 

 

C. Aspectos Relevantes 

 

Es importante señalar que este documento tiene una alineación con el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2013-2018, el Programa Sectorial de Salud Federal (PROSESA) 2013-

2018 y el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

Los programas que operan bajo las normas de la Ley Estatal de Salud están 

perfectamente alineados a los objetivos que propone el Plan. 
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4. Vinculación con el Plan Veracruzano de Desarrollo 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo PND-2016-2018, 
Meta Nacional II. México Incluyente 

 

Alineación con el Plan Veracruzano de Desarrollo: Factor Sectorial Reorganizar los 
Servicios de Salud, su expansión y mantenimiento 
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Alineación de los objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 con los 
objetivos del Programa Estatal de Salud 2017-2018 
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5. Diagnóstico Sectorial 

A. Generalidades 

 

Geografía 

Veracruz está subdividido en 212 municipios y es la tercera entidad del país con mayor 

número de subdivisiones territoriales, antecedido sólo por Oaxaca y Puebla. Se divide en 

10 regiones administrativas1: 

 

I. Huasteca Alta II. Huasteca Baja 

III. Totonaca IV. Nautla 

V. Capital VI. Sotavento 

VII. Las Montañas VIII. Papaloapan 

IX. Los Tuxtlas X. Olmeca 

 

En materia de Salud, Veracruz se divide en 11 Jurisdicciones Sanitarias: 

 

I. Pánuco II. Tuxpan 

III. Poza Rica IV. Martínez de la Torre 

V. Xalapa VI. Córdoba 

VII. Orizaba VIII. Veracruz 

IX. Cosamaloapan 

X. Coatzacoalcos 

XI. San Andrés Tuxtla 

 

 

Sociodemográfico 

Índice de marginación estatal 

 

De acuerdo con las mediciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2015 

Veracruz se ubicó en el cuarto lugar nacional con un grado de marginación alto, 

                                                 
1 Secretaría de Gobierno INAFED. Enciclopedia de los municipios y delegaciones de México. 
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antecedido por Guerrero, Chiapas y Oaxaca, estados que fueron calificados con grado de 

marginación muy alto. En ese año, 12.74% de los municipios veracruzanos se 

encontraban en grado muy alto, 47.17%, alto, 23.11%, en grado medio, 11.79%, bajo y 

5.19%, muy bajo. 

 
Mapa 1. Grado de marginación por región estatal, 2015 

 

Fuente: Índice de marginación por entidad federativa y municipio, CONAPO. 2015. 

 
El grado de marginación en el Estado es diverso. Sin embargo, la tendencia muestra que 

el mayor número de municipios se encuentran en grado alto y muy alto. Lo anterior se ve 

reflejado en la Gráfica 1, misma que presenta el porcentaje de marginación en los 

municipios de acuerdo a las mediciones de 2015 de CONAPO en cada región. 

 

• Huasteca Alta 70% • Huasteca Baja 86.96% 

• Totonaca 80% • Nautla 45.45% 

• Capital 51.52% • Sotavento 8.33% 

• Las Montañas 66.67% • Papaloapan 54.55% 

• Los Tuxtlas 100% • Olmeca 44% 
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Gráfica 1. Porcentaje de municipios por grado de marginación de las regiones. Veracruz, 2015. 

 

Fuente: Índice de marginación por entidad federativa y municipio, CONAPO. 2015. 

 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) 

 

Al comparar el IDH de Veracruz con otros estados del país, se muestra que la entidad se 

ubicó entre 2010 y 2012 en el lugar 28 de los 32; sólo por encima de Michoacán, Oaxaca, 

Guerrero y Chiapas. 

 

Según las mediciones de IDH 2010 a nivel municipal en Veracruz, Orizaba es el municipio 

con las cifras más altas del estado (0.838) y Calcahualco con las menores (0.414). la 

brecha entre ambos es de 50.6%2. 

 

Específicamente en el ámbito de Salud, la mayor brecha está entre los municipios de 

Calcahualco y Úrsulo Galván. 

                                                 
2 Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodología, marzo 2014, Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. 
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B. Necesidades de Salud: Daños y Riesgos 

Estructura y composición poblacional 

 

Para determinar los objetivos y estrategias de este Programa Estatal de Salud es 

esencial conocer las características de la población en sus distintas dimensiones: 

estructura, composición, distribución, edad, entre otras. 

 

En el cuadro 1 (Distribución de la población por grupos quinquenales de edad y sexo. 

Veracruz 2014), se observa que del total de población 48.38% son hombres y 51.62% 

mujeres. 65.6% de la población está en edad reproductiva de 15 a 64 años, las mujeres 

en edad fértil de 15 a 49 años representan 27.26%, mientras que los menores de cinco 

años constituyen 8.68% y los mayores de 65 años alcanzan 8.23% del total estatal. 

 

Cuadro 1. Distribución de la población por grupos quinquenales de edad y sexo. Veracruz 2016. 

 
 Total Hombres Mujeres 

Grupo de edad  Número % Número % Número % 

>1 año  139,480 1.72 71,335 0.88 68,145 0.84 

1 a 4  557,342 6.88 284,800 3.51 272,542 3.36 

5 a 9  703,308 8.68 359,084 4.43 344,224 4.25 

10 a 14  720,252 8.89 367,397 4.53 352,855 4.35 

15 a 19  737,627 9.10 374,677 4.62 362,950 4.48 

20 a 24  710,190 8.76 353,083 4.36 357,107 4.41 

25 a 29  636,167 7.85 305,643 3.77 330,524 4.08 

30 a 34  575,526 7.10 266,389 3.29 309,137 3.81 

35 a 39  547,635 6.76 249,121 3.07 298,514 3.68 

40 a 44  530,078 6.54 242,791 3.00 287,287 3.54 

45 a 49  493,023 6.08 229,009 2.83 264,014 3.26 

50 a 54  429,850 5.30 201,691 2.49 228,159 2.81 

55 a 59  363,098 4.48 170,952 2.11 192,146 2.37 

60 a 64  295,055 3.64 138,994 1.71 156,061 1.93 

65 a 69  226,189 2.79 106,227 1.31 119,962 1.48 

70 a 74  170,127 2.10 79,091 0.98 91,036 1.12 

75 a 79  121,918 1.50 55,813 0.69 66,105 0.82 

80 a 84  79,727 0.98 35,811 0.44 43,916 0.54 

85 y más  69,546 0.86 29,818 0.37 39,728 0.49 

Total  8’106,138 100.00 3’921,726 48.38 4’184,412 51.62 

Fuente: Proyecciones de la población municipal de Veracruz. CONAPO, 2016. 
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En el análisis de la Pirámide Poblacional se puede apreciar cómo la población infantil y 

adolescente comienza a estrecharse en relación con la población de las etapas 

subsecuentes, mientras que la población en edad reproductiva se incrementa 

constantemente. La base de la pirámide muestra a los menores de 5 años. 

 

Poco más de la mitad de la población se concentra en la población adulta, que va de los 

20 a 64 años con 56.51%. El ensanchamiento se hace evidente en la población 

adolescente y adulta, con lo cual se evidencia el proceso de envejecimiento de la 

población. 

 

Gráfica 2. Pirámide poblacional del estado de Veracruz, 2016. 

 

 
Fuente: Proyecciones de la población municipal de Veracruz. CONAPO. 2016. 
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Esperanza de vida 

 

Estimaciones realizadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la esperanza de 

vida para Veracruz es de 73.9 años, lo que lo coloca en la vigésima séptima posición. 

 

Gráfica 3. Esperanza de Vida por Entidad Federativa, 2015. 

 

Fuente: Esperanza de vida por entidad federativa según sexo. INEGI, 2015. 
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C. Perfil epidemiológico 

 

La tasa de natalidad, así como el envejecimiento de la población, han influido de manera 

directa en la transición epidemiológica del estado, modificando las principales causas de 

morbilidad y mortalidad. Uno de los principales problemas en el perfil epidemiológico es la 

coexistencia de enfermedades transmisibles y no transmisibles. 

 

El sistema estatal enfoca sus intervenciones en materia de salud pública para prevenir, 

controlar y abatir la incidencia de enfermedades infecciosas, atender problemas de salud 

sexual y reproductiva, desarrollo nutricional, así como su resiliencia para la contención de 

los daños ocasionados por padecimientos crónico-degenerativos. 

 

Morbilidad 

Síndrome Metabólico 

 

De acuerdo con la NOM 015-SSA2-2010, el síndrome metabólico es un estado patológico 

que se compone de diversos trastornos: hiperglucemia, hipertensión, hipocolesterolemia-

HDL, hipertrigliceridemia y obesidad abdominal. 

 

La información a nivel nacional que documenta la prevalencia de síndrome metabólico 

es limitada; por su parte, los estudios epidemiológicos en el ámbito local, dan una idea 

de la magnitud que dicho síndrome ha alcanzado en los últimos años en nuestro medio. 

Por ejemplo, un estudio realizado por Cruz del Castillo en 2009 en una unidad médica de 

primer nivel de atención de Xalapa, encontró que la prevalencia de este padecimiento 

en diabetes mellitus tipo 2 es de casi 87% (IC 95%-83% a 89%) al ser los criterios más 

frecuentes (además de la hiperglucemia) la obesidad abdominal (90%), la 

hipocolesterolemia–HDL (63%), hipertensión arterial (63%) e hipertrigliceridemia (56%)3. 

                                                 
3 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

Página 24 GACETA OFICIAL Martes 20 de junio de 2017



Exceso de peso: obesidad y sobrepeso 

 

La obesidad es una enfermedad sistémica, crónica y multicausal que constituye el inicio 

de una cadena de patologías crónicas. La Organización Mundial de la Salud (OMS) la 

define como una acumulación anormal y excesiva de grasa perjudicial para la salud, la 

cual es prevenible. El sobrepeso implica un peso corporal por encima del recomendado. 

 

En México, la obesidad y el sobrepeso han tomado tintes de una problemática de Salud 

Pública de índole social. Por su importancia se le ha reconocido como un factor de riesgo 

para múltiples padecimientos de carácter metabólico y crónico. De acuerdo con los datos 

la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT), Veracruz presenta una 

prevalencia de 69.4%, en hombres, y 72.6% en mujeres4. 

 

Dislipidemias 

 

El incremento de los niveles del colesterol y triglicéridos en sangre constituye un riesgo 

asociado al síndrome metabólico. La presencia de valores anormales de colesterol y los 

triglicéridos se conoce de manera conjunta como dislipidemia. 

 

Con base en datos proporcionados por el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), a 

través de la ENSANUT 2012, en Veracruz 13.7% de la población ha reportado colesterol 

elevado. 

 

Hipertensión y Diabetes 

 

De acuerdo con la ENSANUT 2012, los adultos de 60 años y más presentan mayor 

incidencia en diabetes e hipertensión con 22.3%. 

 

                                                 
4 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
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Enfermedad renal crónica (ERC) 

 

De acuerdo con datos de la OMS y de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la 

enfermedad renal crónica se presenta en 10% de la población mundial y se le considera 

una seria amenaza, ya que su diagnóstico muchas veces se da en un punto irreversible 

de la enfermedad, el cual en su tratamiento consume recursos y genera altos costos. 

 

En la mayoría de los casos, la enfermedad renal tiene su causa subyacente en la 

diabetes y en la hipertensión principalmente. Sin embargo, es posible que se presente 

aun en ausencia de estas dos enfermedades crónicas. A esta entidad se la ha llamado 

ERC de etiología no precisada. 

 

En México, la ERC se ha presentado de manera sostenida cuando evoluciona a un 

deterioro importante de la función renal, la insuficiencia del riñón y entonces se 

requiere un tratamiento médico altamente especializado que, desafortunadamente, no 

todas las personas afectadas tendrán acceso a él. Con base en información del 

Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED), Veracruz es un estado 

en donde la tasa de mortalidad específica por esta causa (código CIE 10: N18) alcanzó 

en 2015 las 10.07 defunciones por cada 100 mil habitantes, por arriba de la tasa 

nacional, que es de 7.74 defunciones por cada 100 mil habitantes. La mortalidad por 

esta causa es mayor en hombres (11.43 por cada 100 mil habitantes), que en mujeres 

(8.79 por cada 100 mil habitantes). 

 

Mortalidad 

 

Para 2015 Veracruz registró 52 mil 354 defunciones en la población general. Esto 

representa 8% del total nacional. La tasa de mortalidad en la entidad se encuentra por 

encima de la media nacional. Durante ese mismo año, de las 10 principales causas de 

muerte a nivel nacional, en el país se registró un promedio de 541.8 muertes por cada por 
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100 mil habitantes, lo que representa 83.4% del total. Sin embargo, Veracruz presentó 

un promedio de 650.6, que representa 84.8% de las muertes en el país (Cuadro 2)5. 

 

Cuadro 2. Mortalidad comparada de las 10 primeras causas en el Estado de Veracruz con el 

indicador Nacional. 2015 

 Causa Defunciones 
Estatal 

% 
Defunciones 
Estatal 

Defunciones 
Nacional 

% 
Defunciones 
Nacional 

  

1 Enfermedades del corazón 10,491 20.04 128,450 19.62 
2 Diabetes mellitus 8,716 16.65 98,444 15.04 
3 Tumores malignos 6,004 11.47 79,415 12.13 
4 Enfermedades del hígado 3,695 7.06 36,909 5.64 
5 Enfermedades 

cerebrovasculares 
2,954 5.64 35,685 5.45 

6 Accidentes 2,479 4.74 34,065 5.20 
7 Enfermedades pulmonares 

obstructivas crónicas, excepto 
1,659 3.17 21,045 3.21 

bronquitis, bronquiectasia, 
enfisema y asma 

    

8 insuficiencia renal 1,141 2.18 20,679 3.16 
9 Agresiones (homicidios) 1,041 1.99 18,879 2.88 
10 Ciertas afecciones originadas 

en el período perinatal 
973 1.86 13,294 2.03 

 Subtotal 39,153 74.79 486,865 74.38 
 Total, de defunciones en el 

estado 
52,354  654,593  

Fuente: Dirección General de Información en Salud (DGIS). 
*No incluye las defunciones de residentes en el extranjero. 
NOTA: Las principales causas están ordenadas con respecto a 2015. 

 

Mortalidad general 

 

En 2015, la mortalidad general presentó una tendencia ascendente con relación al 

aumento de enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), donde las enfermedades del 

corazón y la diabetes son las más representativas. Éstas ocuparon los dos primeros sitios 

como causa de mortalidad general; representando 20 y 16.6% respectivamente de las 52 

mil 354 muertes de ese año. 

 

                                                 
5 Cubos dinámicos de la DGIS. 2015. 
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A nivel nacional, en Veracruz cuatro de las diez principales causas están por arriba de la 

media nacional: 

• Enfermedades del corazón 

• Diabetes mellitus 

• Enfermedades del hígado 

• Enfermedades cerebrovasculares 

 

De manera particular, se hace mención de la clasificación de ciertas afecciones originadas 

en el periodo perinatal. Entre ellas se considera aquellas que tienen su origen durante la 

gestación, parto y primeros días de vida del recién nacido. En dicho periodo, aun cuando la 

enfermedad o la muerte ocurran más tarde, incluyen las causas que la Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE 10 cataloga entre los códigos P00 a P96)6. 

 

Mortalidad por grupos de edad 

 

En 2015, la proporción de muertes de menores de un año representó 3.4%. En niños de 1 

a 4 años, 0.6%, y en niños de 5 a 14 años, 0.7%. Mientras tanto, las muertes entre 

personas de 15 a 64 años representaron 35.3%, en tanto que las de adultos mayores 

59.6% del total. Esto significa que más de la mitad de las defunciones registradas 

correspondieron a personas mayores de 64 años7. 

 

Mortalidad infantil 

 

La mortalidad infantil es uno de los principales indicadores sociodemográficos que refleja 

las condiciones de vida y el desarrollo de una población. De acuerdo con cifras del INEGI, 

en 2015 la tasa de mortalidad infantil en el Estado fue del 13.60 (14.95 hombres y 

12.21 mujeres) defunciones de menores de un año de cada mil nacidos vivos, estando 

                                                 
6 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018. 
7 Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones, datos 2015-2016. 
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arriba de la media nacional que es de 12.15 (13.26 hombres y 10.89 mujeres)8. En el año 

referido en líneas anteriores, se encuentran en primer lugar como causas de muerte: las 

malformaciones congénitas del corazón con 10.17%. 

 

Mortalidad en niños de edad preescolar de uno a cuatro años 

 

La supervivencia de los niños en edad preescolar depende en gran manera de la 

capacidad de la familia y el Estado para cubrir sus necesidades básicas de alimentación y 

cuidado a su salud. Para 2015, en Veracruz las anomalías congénitas del corazón 

resultaron ser la primera causa de muerte en menores de uno a cuatro años, seguida por 

accidentes y tumores malignos. 

 

Mortalidad en niños y adolescentes en edad escolar (5-14 años) 

 

En 2015, la primera causa de muerte entre niños y adolescentes en edad escolar en la 

entidad fueron los tumores malignos. Una de cada cinco defunciones se debió a esta 

causa. Los accidentes se colocaron como la segunda, mientras que las anomalías 

congénitas como tercera. 

 

Mortalidad en edades productivas (15-64 años) 

 

En 2015 las principales causas de muerte de la población estatal en edad productiva, 

fueron la diabetes mellitus y los tumores malignos como primera y segunda causas 

respectivamente. Ambas representaron poco más de 31% de las defunciones totales en 

este grupo. El tercer lugar lo ocupan las enfermedades del corazón, seguidas de las 

enfermedades del hígado y en quinta posición los accidentes. 

 

                                                 
8 Tasa de mortalidad infantil por entidad federativa según sexo, 2015, INEGI. 
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Mortalidad en adultos mayores (65 años o más) 

 

Las principales causas de muerte de los adultos mayores veracruzanos corresponden a 

enfermedades no transmisibles, primordialmente del corazón; en segundo lugar, la 

diabetes mellitus, y los tumores malignos figuran en tercero. Las anteriores tres 

enfermedades representaron poco más del 50% de las defunciones totales. Es 

importante señalar que en este grupo etario destacan también las enfermedades del 

hígado (predominantemente en hombres) y próstata. 

 

Mortalidad por cáncer 

 

La OMS refiere que el cáncer es un proceso de crecimiento y diseminación incontrolados 

de células. El cáncer cérvico-uterino, ocasionó en 2015, 4 mil 009 defunciones a nivel 

nacional. Las tasas de mortalidad nacional y estatal fueron 8.79 y 11.83 defunciones por 

cada 100,000 mujeres de 15 años y más9. 

 

De acuerdo con datos de la Dirección General de Información en Salud (DGIS), a nivel 

nacional, en hombres la primera causa de defunción por tumores malignos es por cáncer 

de próstata. En ese mismo año, se registraron 6 mil 447 defunciones por cáncer de 

próstata en el país, con una tasa de mortalidad nacional de 24.49 defunciones por cada 

100 mil hombres mayores de 30 años. La tasa para Veracruz, fue 28.68 defunciones por 

cada 100 mil hombres mayores de 30 años10. 

 

Tumores malignos 

 

De acuerdo de la DGIS, los tumores malignos representan la tercera causa de muertes 

totales en el estado; en el caso de los hombres se presenta una prevalencia en tumores 

                                                 
9 Servicios de Salud de Veracruz. Diagnóstico Sectorial de Salud 2016. 
10 Ídem. 
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de próstata, hígado y vías biliares intrahepáticas. En mujeres, además de los dos últimos 

en hombres, también se encuentran los de cuello uterino y mama. 

 

Enfermedades del hígado 

 

Con base en datos obtenidos de la DGIS, las enfermedades del hígado representaron la 

cuarta causa de muerte, durante 2015 ocasionaron 3 mil 695 defunciones en el estado, 1 

mil 127 de ellas consecuencia de cirrosis hepática alcohólica, enfermedad directamente 

relacionada con el excesivo consumo de alcohol, aunque también con la diabetes mellitus. 

Es importante señalar que la cirrosis afecta en mayor medida a la población masculina, con 

sólo 50 casos registrados de esta enfermedad en mujeres en 2015. 

 

Enfermedades cerebrovasculares 

 

Con base en información de la DGIS se puede observar que las enfermedades 

cerebrovasculares, ocuparon la quinta posición en causa de muerte en 2015, con 2 mil 

954 muertes que representaron 5.6% del total de las muertes registradas; asimismo, 

existe una ligera prevalencia de esta causa de muerte en mujeres, siendo la cuarta 

posición de mortalidad en mujeres. 

 

Mortalidad materna 

 

La muerte materna se define como la ocurrencia de la defunción durante el embarazo, 

parto y los 45 días posteriores por causas relacionadas al embarazo, parto o puerperio. Los 

lineamientos para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la 

persona recién nacida están establecidos en la Norma Oficial Mexicana 007-SSA2-201611. 

 

                                                 
11 DGIS. Cubos dinámicos. Sistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED). 2015. Tasa por 

100,000 nacimientos ocurridos. 
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La muerte materna es uno de los indicadores de interés para el desarrollo social, de 

inequidad de género y de calidad de los servicios de salud. Cabe mencionar que Veracruz 

ha presentado mejoras al respecto. Como muestra la Gráfica 4, en 2008 la razón de 

mortalidad materna fue de 58.99 y para 2015 de 44.01 a nivel nacional, mientras que 

Veracruz pasó de 94.73 en 2008 a 38.25 en 2015. 

 

En 2015, Veracruz registró 42 muertes maternas, de las cuales se estimó que 77% fueron 

obstétricas directas, la mayor frecuencia se circunscribió al código O99 de la 10ª 

Clasificación Internacional de Enfermedades, que corresponde a una condición 

inespecífica de complicación para el embarazo, parto y puerperio, que incluyó 16.4% de las 

muertes y una tasa individual de 7.4 por cada 100 mil nacidos vivos; en frecuencia le 

siguieron, la hemorragia postparto, 12.3%, y una causa inespecífica del puerperio de 

9.6%12. 

 

Gráfica 4. Razón de mortalidad materna comparada, Veracruz con el indicador nacional. 2008-2015. 

 

Fuente: DGIS. Cubos dinámicos. Sistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED), 2015. 

 

                                                 
12 Ídem. 
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D. Riesgos para la Salud 

 

Los riesgos para la salud son aquellos factores cuya incidencia eleva la probabilidad de 

enfermar o morir por ciertas causas. Muchos de ellos pueden señalarse como 

determinantes sociales de la salud. Entre los factores del entorno que intervienen en la 

generación de riesgos a la salud se encuentran los relacionados con las condiciones de la 

vivienda en la que habitan e interactúan las personas. 

 

Población infantil 

 

La ENSANUT identificó una prevalencia nacional de enfermedad diarreica aguda (EDA) de 

11.0% en la población menor de cinco años; mientras que para Veracruz fue de 10.8%. 

Esta información muestra una reducción de EDA, en comparación con el año 2006, donde 

la cifra era de 11.9%. Como se puede apreciar en la Gráfica 5, la prevalencia de ese 

padecimiento en el Estado fue menor en mujeres (8.9%), que en hombres (12.7%)13. 

 

Gráfica 5. Prevalencia de enfermedad diarreica aguda en menores de 5 años y de infección respiratoria 

aguda en menores de 10 años. Veracruz. 2006-2012 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

                                                 
13 Instituto Nacional de Salud Pública. (2012). Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012. 20/feb/2017, 

de Instituto Nacional de Salud Pública sitio web: 
http://ensanut.insp.mx/doctos/ENSANUT2012_Sint_Ejec-24oct.pdf. 

Martes 20 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 33



 

 

Los resultados obtenidos en 2012 muestran un decrecimiento en EDAs en niños de cero 

a cuatro años de edad (Gráfica 6), al pasar de 18 a 4.6%. Por otra parte, la tendencia en 

niñas de edad de cero años presenta una baja incidencia en comparación con los niños14, 

lo cual se mantienen en los siguientes años de vida. 

 

Gráfica 6. Prevalencia Distribución de la población menor de cinco años que presentó enfermedad 

diarreica aguda, según edad y sexo. Veracruz. 2006-2012 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Vacunación 

 

En Veracruz, como en el resto del país, los menores de cinco años deben contar con la 

Cartilla Nacional de Salud (CNS). En el ámbito nacional, la ENSANUT 2012 identificó que 

94.9% de los padres o tutores de los niños dijo tener alguna de las dos cartillas y 61.3% 

accedió a mostrarla, en el caso de Veracruz las cifras fueron de 96.2%, y 75.9% 

respectivamente (Cuadro 3)15. 

 

                                                 
14 Ídem. 
15 Ídem. 
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Cuadro 3. Distribución de la población de 0 a 4 años, según posesión de algún tipo de cartilla de vacunación, por edad 

Veracruz, ENSANUT 2012 

Edad Mostró Tiene pero no mostró No tiene No especificado Total 
Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % 

0 80.2 74.7 20.7 19.3 0.0 0.0 6.4 5.9 107.4 100.0 
1 117.9 80.2 22.8 15.5 4.2 2.9 2.1 1.5 147.0 100.0 
2 99.4 76.3 28.9 22.2 0.0 0.0 1.9 1.5 130.2 100.0 
3 115.4 70.4 39.0 23.8 7.0 4.3 2.4 1.5 163.9 100.0 
4 106.6 78.1 27.5 20.2 2.4 1.7 0.0 0.0 136.5 100.0 

Total 519.5 75.9 139.0 20.3 13.6 2.0 12.8 1.9 684.9 100.0 

* Frecuencia en miles 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública  

 
En Veracruz, la cobertura al año de edad de las vacunas BCG (Bacilo de Calmette y 

Guérin), hepatitis B, y pentavalente alcanzaron niveles superiores al 90%16. En general, 

todas las coberturas de vacunación se ubicaron por encima de la media nacional, a 

excepción de la SRP (triple viral). Asimismo, la cobertura del esquema de vacunación al 

año de edad fue de 63.8%, y se incrementó a 70.3% al considerar el esquema con sólo 

cuatro vacunas. 

 

Gráfica 7. Porcentaje de la población de 1 y 2 años que mostró la Cartilla Nacional de Vacunación y/o Cartilla Nacional 

de Salud. Veracruz. 2012 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
 

Por otro lado, la cobertura del esquema de vacunación al año de edad, con cuatro 

vacunas, ha mejorado a partir del 2000, cuando se reportó un valor de 32.1%, en 2006 

de 68.7%, y en 2012 de 70.3% (Gráfica 8)17. 

 

                                                 
16 Ídem. 
17 Ídem. 
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Gráfica 8. Porcentaje de la población de 1 y 2 años que mostró la Cartilla Nacional de Vacunación y/o Cartilla Nacional 

de Salud. Veracruz. 2012 

 

Nota: Por primera vez 2012 se realizó la medición del esquema completo de vacunación, por lo cual no existen 

datos de 2000 y 2006. 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Los resultados para Veracruz mostraron que la cobertura de los biológicos durante 2012 

fueron comparables con 2006 y se mantuvo relativamente estable con proporciones 

mayores a las de 2000. Con ello se logró una cobertura considerable de los biológicos 

nuevos, es decir, se incrementó la protección inmunológica de los niños del Estado. Sin 

embargo, los porcentajes aún se ubicaron por debajo de la meta de cobertura óptima de 

95%. 

 

Población adolescente 

Vacunación 

 

Los programas de vacunación han impactado en la incidencia de las enfermedades 

prevenibles por ese medio. Con la administración de las mismas los casos de sarampión, 

rubéola y difteria han disminuido notablemente. A nivel nacional 32.8% de los 
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adolescentes mostró la cartilla, en Veracruz 48.5% de esa población cuenta con ella. 

39.0% señaló tenerla sin mostrarla, y 11.6% carece este tipo de documento. 

 

Cuadro 4. Distribución de la población de 10 a 19 años, según posesión de algún tipo de cartilla de vacunación, * por 

edad, Veracruz, ENSANUT 2012 

Edad 
Mostró* Tiene pero no mostró No tiene No específico Total 

Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % 

10 77.5 58.4 48 36.2 7.3 5.5 0 0 132.7 100 

11 77.5 48.7 71.6 45.0 10.1 6.3 0.0 0.0 159.1 100.0 

12 75.4 49.5 64.1 42.1 12.8 8.4 0.0 0.0 152.3 100.0 

13 119.9 68.1 36.6 20.8 19.6 11.1 0.0 0.0 176.1 100.0 

14 84.5 52.8 40.9 25.6 26.3 16.5 8.3 5.2 159.9 100.0 

15 62.3 43.9 67.0 47.2 10.9 7.7 1.7 1.2 142.0 100.0 

16 82.0 62.2 39.4 29.9 10.4 7.9 0.0 0.0 131.8 100.0 

17 59.4 36.6 78.9 48.6 20.5 12.6 3.7 2.3 162.5 100.0 

18 57.6 30.9 95.9 51.4 33.0 17.7 0.0 0.0 186.5 100.0 

19 60.9 38.6 65.8 41.7 31.0 19.6 0.0 0.0 157.8 100.0 

Total 757.0 48.5 608.4 39.0 181.8 11.6 13.6 0.9 1 560.8 100.0 

* Frecuencia en miles 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

El bajo porcentaje de adolescentes con cartilla, las limitaciones en el registro de las 

mismas, así como las cifras de reporte limitan ofrecer un panorama sobre la situación de 

la vacunación en este grupo18. 

 

Consumo de tabaco y alcohol 

 

Como se puede apreciar en la gráfica 9, en Veracruz durante 2012 en promedio 4.4% de 

la población adolescente reportó haber fumado más de 100 cigarrillos en su vida. Esto se 

presenta con mayor frecuencia en la población masculina (5.4%, en comparación con 

3.4% de la femenina). Lo anterior significó una reducción 0.4% de la población 

adolescente fumadora con relación a 2006, año que presentó una prevalencia total de 

4.8% (7.5% en hombres y 2.1% en mujeres). 

 

                                                 
18 Ídem. 
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Cuadro 5. Distribución de la población de 10 a 19 años que ha fumado más de 100 cigarrillos en la vida, por grupo de 

edad y sexo. ENSANUT 2012 
 

Edad 
Hombre Mujer Total 

Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % 

10 a 14 6.8 1.7 3.8 1.0 10.6 1.4 

15 a 19 35.2 9.0 22.9 5.9 58.1 7.4 

Total 41.9 5.4 26.7 3.4 68.7 4.4 

*Frecuencia en miles 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Gráfica 9. Porcentaje de la población adolescente que ha fumado cigarros y consumido alcohol. Veracruz.2012 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
 

En la comparación con las estimaciones nacionales sobre población de 10 a 19 años que 

ha fumado más de 100 cigarros en la vida, Veracruz se ubicó en la posición 31 entre 

todos los estados, por debajo de la estimación nacional, 9.2% (Gráfica 10)19. 

 

                                                 
19 Ídem. 
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Gráfica 10. Población de 10 a 19 años que ha fumado más de 100 cigarros en la vida. Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
 

En lo referente al consumo de bebidas alcohólicas, en Veracruz durante 2012 el 

porcentaje de adolescentes, que ha referido consumir bebidas alcohólicas alguna vez en 

su vida fue de 39.3% (Gráfica 11). Los promedios estatales son similares al nacional 

(42.9%); es importante resaltar que este rubro observó un incremento de 27.5% respecto 

al 2006 (14.6% de hombres y 8.9% de mujeres). 

 

Gráfica 11. Población de 10 a 19 años, según consumo de bebidas alcohólicas alguna vez en su vida. Veracruz. 2012. 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

La ENSANUT 2012 refiere que en Veracruz el porcentaje de hombres entre 15 y 19 años 

que alguna vez en su vida ha consumido bebidas alcohólicas fue 3.6 veces mayor que en 
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el grupo de 10 a 14 años, 65.5 y 18.1% respectivamente. En cuanto a las mujeres, 53.8% 

del grupo de 15 a 19 años reportó que alguna vez en su vida ha consumido bebidas 

alcohólicas; cifra 2.7 veces mayor que 19.6% de mujeres entre 10 y 14 años que reportó 

lo mismo. 

 

Cuadro 6. Distribución porcentual de la población de 10 a 19 años, según consumo de bebidas alcohólicas alguna vez 

en la vida, por grupo de edad y sexo. Veracruz. México, ENSANUT 2012 

Edad 

Hombre Mujer Total 

Nunca ha tomado Sí Nunca ha tomado Sí Nunca ha tomado Sí 

Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* 
 

% Frecuencia* 
 

% 

10 a 
14 

318.5 81.9 70.6 18.1 311.3 79.6 76.8 19.6 629.8 80.7 147.4 18.9 

15 a 
19 

134.9 34.5 256.2 65.5 179.8 46.2 209.6 53.8 314.8 40.3 465.8 59.7 

Total 453.5 58.1 326.8 41.9 491.1 62.9 286.4 36.7 944.6 60.5 613.1 39.3 

*Frecuencia en miles. 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
 

Salud sexual y reproductiva 

 

La salud sexual y reproductiva es un estado ideal de completo bienestar físico, mental y 

social; asimismo, es la ausencia de enfermedad en las cuestiones relativas al aparato 

reproductor, sus funciones y procesos. 

 

En el Estado 89.4% de la población adolescente de 12 a 19 años, reportó conocer algún 

método anticonceptivo. En la consulta por edad 84.0% de los adolescentes entre 12 y 15 

años, hizo la misma afirmación; en el caso de quienes se encuentran en las edades 16 a 

19 años, 94.7% hizo lo propio. En contraste, entre los adolescentes de 12 a 19 años, 

65.8% en 2000 y 75.8% en 2006 declararon conocer o haber escuchado hablar de algún 

método anticonceptivo. 
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Cuadro 7. Porcentaje de adolescentes de 12 a 19 años que han escuchado hablar de algún método de planificación 

familiar, por grupos de edad. ENSANUT 2012 

Edad 
Sí No No responde Total 

Frecuencia* % IC95% Frecuencia* % IC95% Frecuencia* % IC95% Frecuencia* % 

12-15 529.5 84.0 76.1-89.7 99.4 15.8 10.2-23.7 1.4 0.2 0.0-1.6 630.4 100.0 

16-19 604.5 94.7 89.8-97.3 34.1 5.3 2.7-10.2 0 0.0  638.6 100.0 

Total 1134.1 89.4 83.9-93.2 133.5 10.5 6.8-16.0 1.4 0.1 0.0-0.8 1269 100.0 

*Frecuencia en miles 

IC=Intervalo de confianza 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

En cuanto al conocimiento básico entre los adolescentes sobre el uso del condón 

masculino, los resultados mostraron que en promedio 80.8% de esa población respondió 

que una sola vez es posible utilizar el condón; de esa cifra 83.1% fueron hombres y 78.2 

mujeres20. 

 

Ante la pregunta sobre si el uso del condón masculino es para evitar embarazos o 

infecciones de transmisión sexual (ITS), en promedio 81% de ese sector poblacional 

respondió que sirve para ambas situaciones (80.7 hombres y 81.3 mujeres). En Veracruz, 

estas cifras se encuentran por encima del promedio nacional, 81% frente a 78.5%21. 

 

Cuadro 8. Porcentaje de adolescentes de 12 a 19 años con conocimiento sobre el uso del condón, por sexo. Veracruz. 

México, ENSANUT 2012. 

Conocimiento del 

condón masculino 

Hombre Mujer Total 
Frecuencia* % IC95% Frecuencia* % IC95% Frecuencia* % IC95% 

 

¿Cuantas veces se puede usar 

un condón masculino? 

 

Una sola vez 461.5 83.1 76.5‐88.2 409.0 78.2 70.8‐84.2 870.5 80.8 76.0‐84.7 
Otra respuesta 1.6 0.3 0.0‐2.1 0.0 0.0 ‐ 1.6 0.2 0.0‐1.1 

No sabe/no responde 92.0 16.6 11.7‐23.0 113.9 21.8 15.8‐29.2 205.8 19.1 15.2‐23.8 
Total 555.0 100.0  522.9 100.0  1077.9 100.0  
El condón masculino, ¿se utiliza 

como un método para prevenir 

un embarazo o como un 

método para prevenir una 

infección de transmisión 

sexual? 

 

                                                 
20 Ídem. 
21 Ídem. 
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Para prevenir un embarazo 50.4 9.1 5.9‐13.8 57.7 11.0 7.3‐16.4 108.1 10.0 7.2‐13.7 

Para prevenir una 

infección de transmisión 

sexual 

40.3 7.3 4.5‐11.6 33.2 6.4 4.0‐10.1 73.5 6.8 4.9‐9.4 

Para ambos 447.7 80.7 73.9‐86.0 429.9 81.3 75.6‐85.9 872.6 81.0 76.4‐84.8 
No sabe/no responde 16.6 3.0 1.0‐8.4 7.1 1.4 0.4‐5.1 23.7 2.2 1.0‐5.0 
Total 555.0 100.0  522.9 100.0  1,077.9 100.0  

*Frecuencia en miles 
IC=Intervalo de confianza 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

El inicio de la vida sexual de los individuos tiene implicaciones para su futuro, esta 

situación entre el grupo poblacional de 12 y 19 años, incluyendo los que iniciaron vida 

sexual pero no recordaron la edad, alcanzó 23.2% de esa población (23.7% hombres y 

22.7% mujeres). En Veracruz las cifras son ligeramente mayores al nacional con 23%. 

 

Accidentes 

 

En 2011 en Veracruz, la proporción de adolescentes de 10 a 19 años con daños a la salud 

ocasionados por accidentes fue de 8.1%, mientras que a nivel nacional fue de 8.3%. Estas 

cifras indican un cambio positivo en relación con 2006, cuando 10% de los adolescentes 

en el estado había sufrido daños a la salud debido a esta causa y, en el ámbito nacional la 

cifra fue de 8.8%22. 

 

Al comparar los resultados por sexo se observa un incremento en el porcentaje para el 

ámbito nacional, en comparación con el de Veracruz. La prevalencia fue más alta en 

hombres que en mujeres, siento un 10.7% en hombres a nivel nacional y 11.2% estatal, 

mientras que en mujeres fue del 5.8% a nivel nacional y 5.1% estatal. Con base en la 

ENSANUT 2012, en Veracruz los hombres y las mujeres de entre 10 y 12 años tuvieron 

mayor incidencia en algún tipo de accidente (13.8 y 8.7% respectivamente). Entre los 

tipos de accidente, destacan las caídas con 64.2%, transporte terrestre con 15.9%, y 

accidentes relacionados con fuerzas mecánicas inanimadas con 7.9%. 

                                                 
22 Ídem. 
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Como se puede apreciar en la gráfica 12, la población de 10 a 19 años que había tenido 

un accidente en el último año en Veracruz se mantuvo en el promedio nacional; para este 

rubro el mínimo nacional es de 4.1% y el máximo es 14.3%. 

 

Gráfica 12. Población de 10 a 19 años que presentaron al menos un accidente en el último año. Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Gráfica 13. Proporción de adolescentes con daños a la salud por accidentes y daños por robo, agresión o violencia en 

el último año. Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
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Como lo muestra la Gráfica 13, la proporción de los adolescentes que sufrieron daño a la 

salud por accidente decreció en 2012 respecto a los registrados en 2006 y los que 

sufrieron daño a la salud por robo, agresión o violencia decreció ligeramente en 2012. 

 

Violencia 

 

El año previo al levantamiento de la ENSANUT 2012, 2.2% de los adolescentes entre 10 

y 19 años de Veracruz sufrió robo, agresión o violencia, porcentaje menor a la media 

nacional de 3.9%, y que representó una caída de 15.4% en relación con 2006, el cual fue 

de 2.6%. 

 

Con base en la encuesta antes mencionada, en el tipo de la agresión sobresale que 80.6% 

de los adolescentes del estado sufrieron algún daño a su salud por robo, agresión o 

violencia, fue resultado de golpes, patadas y puñetazos; en el ámbito nacional el 

porcentaje alcanza 53.6% de esa población. Con respecto al lugar donde ocurrió la 

agresión, 40.2% de las agresiones ocurrió en la vía pública, seguido por la escuela y el 

hogar con 36.7 y 13.2% respectivamente.  

 

La prevalencia de intento de suicidio de adolescentes en Veracruz, fue de 1.8%, dato 

menor al reportado en el ámbito nacional de 2.7%. De acuerdo con la ENSANUT 2012, 

0.9% de los jóvenes entre 16 y 19 años, manifestaron una conducta de intento de 

suicidio. Sin embargo, en el ámbito nacional, esto se vio reflejado en una edad más 

temprana, entre los 13 a 15 años con 3.5%. 

 

Los resultados permiten visualizar que la prevalencia de intento de suicidio aumentó 

ligeramente en aquellos adolescentes que tenían preparatoria (1.1%), y con respecto al 

estado civil, esta fue más marcada en adolescentes sin pareja (22.0%); además, en los 

Página 44 GACETA OFICIAL Martes 20 de junio de 2017



que consumieron bebidas alcohólicas fue de 3.0% y aumentó en los que sufrieron algún 

tipo de violencia en los últimos 12 meses (9.8%)23. 

 

Población adulta 

 

En los retos de la Salud, por su magnitud y lo que representa la transición demográfica y 

epidemiológica, los adultos son un elemento fundamental para la respuesta del Sector 

Salud. El envejecimiento de la población, debido principalmente al control directo e 

indirecto de las enfermedades infecciosas y a la disminución de la tasa de fecundidad, 

influye en la frecuencia de enfermedades crónicas y, por consiguiente, en el uso de los 

servicios médicos preventivos y curativos. La prevención y el manejo de estos 

padecimientos crónicos, representan el núcleo del reto para el sistema de salud, a la vez 

que para el bienestar poblacional. 

 

En la ENSANUT 2012 se tomó una muestra representativa de 46 mil 303 adultos de 20 

años o más; estos de un total de 69 millones 889 mil 616 de individuos en el país (47.3% 

fueron hombres y 52.7%, mujeres). En Veracruz, se entrevistó a 1 mil 479 adultos (872 

mujeres y 607 hombres) que representaron a los 4 millones 842 mil 390 adultos 

estimados que viven en la entidad (45.9% hombres y 54.1% mujeres). 

 

Sobrepeso y obesidad 

 

En el Cuadro 9 se puede observar la prevalencia de las categorías de índice de masa 

corporal (IMC) de acuerdo con los puntos de corte de la OMS, estratificado por sexo o por 

localidad. Los porcentajes de sobrepeso y obesidad (IMC ≥25 kg/m2) en hombres fueron 

de 69.4% y en mujeres de 72.6%. 

 

                                                 
23 Ídem. 
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La presencia de obesidad (IMC ≥30 kg/m2) fue 21.5% más alta en mujeres (33.9%), que 

en hombres (27.9%), mientras que el sobrepeso fue mayor en hombres (41.5%), que en 

mujeres (38.7%). 

 

En el periodo 2006 a 2012 se observa la tendencia a la alta del sobrepeso y obesidad 

con 27.9% en obesidad en hombres, y 33.9% en mujeres (Cuadro 9 y Gráfica 14). 

 

Cuadro 9. Distribución porcentual de adultos con obesidad y sobrepeso por región y sexo en Veracruz 

 

Categoría/Condición 

ENSANUT 2006 ENSANUT 2012 
Tamaño de 

la muestra 

Expansión Tamaño de 

la muestra 

Expansión 
N (miles) % IC95%%ci N (miles) % IC95% 

Estatal 
Sobrepeso 
Hombres 207 750.5 45.7 40.6‐51.0 215 897.3 41.5 36.6‐46.6 
Mujeres 252 828.0 35.0 30.7‐39.5 308 1000.4 38.7 34.6‐43.0 
Ambos 459 1578.4 39.4 36.0‐42.9 523 1897.7 40.0 36.9‐43.1 
Obesidad 
Hombres 100 358.3 21.8 17.0‐27.7 124 603.1 27.9 23.7‐32.5 
Mujeres 217 749.1 31.7 27.5‐36.1 258 875.7 33.9 29.8‐38.2 
Ambos 317 1107.5 27.6 24.0‐31.6 382 1478.8 31.2 28.3‐34.1 
Localidades urbanas 
Sobrepeso 
Hombres 127 477.7 46.0 38.9‐53.3 104 540.6 41.1 33.8‐48.9 
Mujeres 154 543.4 33.9 29.7‐38.4 157 631.2 38.0 32.3‐44.1 
Ambos 281 1021.1 38.7 34.4‐43.0 261 1171.8 39.4 35.0‐44.0 
Obesidad 
Hombres 75 283.3 27.3 21.3‐34.3 77 459.8 35.0 28.5‐42.1 
Mujeres 146 523.6 32.7 28.5‐37.1 147 585.2 35.3 29.7‐41.2 
Ambos 221 806.9 30.5 26.5‐34.9 224 1044.9 35.1 31.1‐39.5 
Localidades rurales 
Sobrepeso 
Hombres 80 272.7 45.2 ** 111 356.7 42.1 36.3‐48.1 
Mujeres 98 284.6 37.3 ** 151 369.2 39.9 34.3‐45.7 
Ambos 178 557.3 40.8 ** 262 725.9 40.9 37.4‐44.6 
Obesidad 
Hombres 25 75.0 12.4 ** 47 143.4 16.9 13.4‐21.1 
Mujeres 71 225.6 29.6 ** 111 290.5 31.4 25.8‐37.6 
Ambos 96 300.6 22.0 ** 158 433.9 24.5 21.3‐27.9 

*Puntos de corte propuestos por la Organización Mundial de la Salud: sobrepeso 25-29.5 kg/m2, y obesidad >=30kg/m2 

**La muestra fue insuficiente para realizar la estimación de intervalos de confianza 

IC= Intervalo de confianza 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
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De acuerdo con esta comparación entre las encuestas de 2006 y 2012, la prevalencia de 

sobrepeso y obesidad en conjunto (IMC ≥25 kg/m2) incrementó en 1.9% en hombres y en 

5.9% en mujeres24. 

 

Gráfica 14. Comparativo del estado de nutrición de hombres y mujeres de 20 años y más de acuerdo con la 
clasificación de índice de masa corporal *. 2012 

 

*Puntos de corte propuestos por la Organización Mundial de la Salud: sobrepeso 25-29.9 kg/m2, y obesidad 
<=30kg/m2 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Vacunación 

 

Las acciones de vacunación en la población adulta de 20 a 59 años están dirigidas 

principalmente a la prevención y vigilancia de la rubéola congénita, difteria y el tétanos, 

con especial atención en mujeres de edad fértil de 15 a 49 años. Para asegurar el 

registro y seguimiento de la cobertura de vacunación en la población adulta, se 

estableció la estrategia de distribución en este sector de la población con la Cartilla 

Nacional de Salud25 (Gráfica 15). 

                                                 
24 Ídem. 
25 Ídem. 
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Gráfica 15. Adultos de 20 a 59 años que mostraron algún tipo de cartilla de vacunación contra sarampión y rubéola. 
Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
 

Gráfica 16. Adultos de 20 a 59 años que mostraron algún tipo de cartilla de vacunación contra tétanos y difteria. 
Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública.
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En Veracruz la cobertura de la vacuna contra sarampión y rubéola en adultos de 20 a 59 

años fue de 56.8%. Ello ubica a la entidad 7.8 puntos porcentuales arriba de la cobertura 

nacional (49.0%). Por otro lado, en cuanto a la vacuna contra tétanos y difteria en los 

adultos de ese rango de edad, el estado tuvo una cobertura de 86.0%, en comparación 

con la nacional de 67.3% (Gráfica 16). 

 

Cabe señalar que en ocasiones las dosis suministradas no son registradas en las cartillas 

de salud, y los comprobantes adicionales de la aplicación de estas vacunas se extravían 

con mayor facilidad. 

 

Consumo de tabaco 

 

De acuerdo a la ENSANUT 2012, se estimó que 29.2% de la población de 20 años o más 

del estado ha fumado más de 100 cigarrillos en toda su vida, con mayor porcentaje en 

hombres (46.8%) que en mujeres (14.3%). En ambos sexos, los porcentajes más altos 

correspondieron a la población mayor de 60 años, (hombres 59.2% y 20.4% en mujeres). 

 

De la población adulta en Veracruz que reportó haber fumado, en promedio 15.0% 

reportó fumar al momento de la encuesta (25.3% hombres y 6.2% mujeres). Por otra 

parte, 32.8% dijo ser exfumador (48.6% hombres y 19.5% mujeres). 
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Gráfica 17. Porcentaje de adultos de 20 años o más que han fumado más de 100 cigarros en toda la vida. Veracruz. 

2012 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Al momento del levantamiento de la ENSANUT 2012, la proporción de fumadores en el 

grupo más joven de 20 a 39 años, fue 2.4 veces mayor que la proporción en los mayores 

de 60 años. La proporción de fumadoras actuales en el grupo más joven fue 2.3 veces 

mayor que la proporción en las de mayor edad. 

 

Cuadro 10. Porcentaje de la población de 20 años o más que ha fumado más de 100 cigarrillos en la vida, por grupo de 

edad y sexo. Veracruz, ENSANUT 2012 

Grupo de edad 

Hombres Mujeres Total 

Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % 

20-39 436.4 42.5 197.3 15.4 633.7 27.5 

40-59 358.6 46.1 82.9 9.4 441.5 26.5 

60 o más 245.1 59.2 93.7 20.4 338.8 38.8 

Total 1 040.2 46.8 373.9 14.3 1 414.1 29.2 

*Frecuencia en miles 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
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Cuadro 11. Porcentaje de la población de 20 años o más que fuma, por grupo de edad y sexo. Veracruz, ENSANUT 

2015. 

Grupo 
de edad

 

Hombres Mujeres Total 

Fumador actual Ex fumador Nunca ha 
fumado 

Fumador actual Ex fumador Nunca ha fumado Fumador actual Ex fumador Nunca ha 
fumado 

Frec.* % Frec.* % Frec.* % Frec.* % Frec.* % Frec.* % Frec.* % Frec.* % Frec.* % 

20-39 359.9 35.2 369.1 36.1 293.5 28.7 118.6 9.3 255.1 20.0 903.9 70.7 478.6 20.8 624.1 27.1 1 197.4 52.1 

40-59 138.3 17.9 443.1 57.3 192.0 24.8 25.8 2.9 151.6 17.1 707.9 80.0 164.1 9.9 594.7 35.9 899.9 54.3 

60 o 
más 

61.6 14.9 262.3 63.4 90.1 21.8 18.8 4.1 102.3 22.6 331.9 73.3 80.4 9.3 364.7 42.1 422.0 48.7 

Total 559.9 25.3 1 074.5 48.6 575.6 26.0 163.2 6.2 509.0 19.5 1 943.7 74.3 723.1 15.0 1 583.5 32.8 2 519.3 52.2 

*Frecuencia en miles 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Consumo de alcohol 

 

En 2012 la proporción de adultos que consumía alcohol fue en promedio de 43.5%, 

(58.5% hombres y 30.7% mujeres), mientras que en 2006 fue 30.4%, (49.3% hombres y 

15.2% mujeres). Por otro lado, 21.9% del total de adultos (40.6% hombres y 5.8% de 

mujeres) refirió haber consumido bebidas alcohólicas en exceso en 2012, mientras que 

en 2006 se reportó 13.3% (23.4% de hombres y 5.3% de mujeres). En comparación con 

las estimaciones nacionales, Veracruz se ubicó por encima del promedio nacional de 

20.9%26, ubicándose en la posición 11 de 32 estados. 

 

Gráfica 18. Porcentaje de adultos de 20 años o más que actualmente consumían alcohol. Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

                                                 
26 Ídem. 
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Cuadro 11. Porcentaje de la población de 20 años o más, según consumo de alcohol, por grupo de edad y sexo. 

Veracruz, 2012. 

Grupo de  
edad 

Nunca ha tomado 
Actualmente  
no toma 

Toma, no se intoxicó en el  
último mes 

Toma, se intoxicó al 
menos una vez en el 

último mes 
Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % Frecuencia* % 

Hombres         
20-39 111.8 10.9 0.0 0.0 489.1 47.6 426.9 41.5 

40-59 30.6 4.0 0.0 0.0 385.0 49.8 357.9 46.3 

60 o más 34.4 8.6 2.8 0.7 255.9 63.6 109.2 27.1 

Total 176.8 8.0 2.8 0.1 1 130.0 51.3 894.0 40.6 

Mujeres         
20-39 434.6 34.2 0.0 0.0 746.8 58.7 89.8 7.1 

40-59 368.3 42.8 0.0 0.0 449.6 52.2 43.4 5.0 

60 o más 199.0 45.9 0.0 0.0 219.5 50.7 14.9 3.4 

Total 1 001.9 39.0 0.0 0.0 1 416.0 55.2 148.2 5.8 

Total         
20-39 546.5 23.8 0.0 0.0 1 235.9 53.8 516.7 22.5 

40-59 398.9 24.4 0.0 0.0 834.6 51.1 401.3 24.5 

60 o más 233.4 27.9 2.8 0.3 475.5 56.9 124.2 14.9 

Total 1 178.7 24.7 2.8 0.1 2 546.0 53.4 1 042.2 21.9 

*Frecuencia en miles 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

Gráfica 19. Población de 20 años o más que se ha intoxicado con bebidas alcohólicas al menos en una ocasión durante 

el último mes. Veracruz. 2012. 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
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Consumo de drogas 

 

Los resultados de la encuesta antes mencionada, para la exposición al consumo de 

drogas (haberlas obtenido como regalo o intentaran vendérselas), muestran que Veracruz 

está por debajo del promedio nacional en ese rubro. La exposición a nivel nacional en 

hombres tiene una razón de 1.3, mientras que en el estado fue de 1; en las mujeres 

correspondió a 1.4 a nivel nacional por 1 en Veracruz. Los resultados nacionales refieren 

que los hombres (23.5%), están más expuestos que las mujeres (5.8%)27. La Encuesta 

Nacional de Adicciones 2008 refleja que el consumo global de drogas en Veracruz es 

menor al promedio nacional, tanto en hombres como en mujeres28. 

 

Violencia familiar y de Género 

 

Con base en los resultados obtenidos en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares 2011, en Veracruz, existen más de 1.6 millones de mujeres 

casadas o unidas. De esas, 743 mil 35229 declaran haber vivido violencia por parte de su 

esposo o pareja a lo largo de su relación, lo que equivale a 44.3% (Gráfica 20). 

 

                                                 
27 Ídem. 
28 Encuesta Nacional de Adicciones 2008, Comisión Nacional contra las Adicciones. 
29 Para replicar el cálculo de la cantidad obtenida consultar la siguiente liga: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pr
oductos/metodologias/est/ENDIREH11_Sintesis_Met.pdf. 
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Gráfica 20. Distribución porcentual de las mujeres casadas o unidas, según condición de violencia por 

parte de su pareja o a lo largo de su duración. 
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Sin violencia Con violencia

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

Las agresiones emocionales o psicológicas se presentan con mayor frecuencia en las 

mujeres, en Veracruz el número ascendió a 654 mil 273 mujeres. Esto representó 88.0%, 

cifra 1.2 puntos porcentuales por abajo del indicador nacional (89.2%). Por otro lado, en 

lo referente a la violencia sexual, la prevalencia en el estado es de 12.6, en comparación 

con 11.7% para el país. 

 

En Veracruz una mínima proporción de mujeres solicitó ayuda o denunciaron los actos de 

violencia causados por su esposo o pareja, sólo 71 mil 213 decidieron pedir ayuda.30 

 

                                                 
30 Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave, ENDIREH 
2011, INEGI. 
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Gráfica 21. Distribución porcentual de las mujeres casadas o unidas violentadas por su pareja a lo largo de 

su relación, según condición de ayuda de una institución o autoridad. 

 

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

Gráfica 22. Distribución porcentual de las mujeres casadas o unidas, según condición de habla indígena. 

 

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

El universo de mujeres casadas o unidas de 15 años y más residente en la entidad es de 

aproximadamente 1.7 millones. De ésas, 161 mil 556 declaran hablar alguna lengua 

indígena, lo que representa 9.6%. En la población femenina hablante de lengua indígena, 
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39 de cada 100 mujeres aceptan ser víctimas de violencia por parte de su pareja, y 61 de 

cada 100 manifiestan no padecer hechos de violencia31. 

 

Gráfica 23. Distribución porcentual de las mujeres casadas o unidas hablantes de lengua indígena, según 

condición de violencia por parte de su pareja a lo largo de su relación. 

 

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

En la actualidad el maltrato hacia las personas de 60 y más años se ha convertido en 

cuestiones vinculadas a la salud pública y la justicia penal. En los últimos años, este 

fenómeno ha incrementado de manera significativa, incluso en el seno familiar. Las 

acciones de abuso y violencia de todo tipo son ejercidas, en algunos casos, por los 

propios miembros de la familia, sean o no de grado cercano, personas allegadas o 

conocidas, éstas con menor frecuencia.32 

 

                                                 
31 Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave, ENDIREH 2011, INEGI. 
32 Ídem. 
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Gráfica 24. Porcentaje de mujeres de 60 y más años, con violencia por parte de personas con quienes 

viven. 
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Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

Gráfica 25. Porcentaje de mujeres de 60 o más años, con violencia por parte de las personas con quienes 

viven por clase de violencia 
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Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 
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En Veracruz son 2 millones 892 mil 723 las mujeres de 15 y más años, en condiciones de 

vulnerabilidad, expuestas a vivir actos violentos de tipo comunitario. De éstas, 817 mil 

661 declaran haber sido víctimas de alguna agresión, ya sea en la calle, sitios de reunión, 

medios de transporte público o en general, en cualquier espacio común o incluso al 

interior de su vivienda, lo que representa 28.3%.33 

 

Gráfica 26. Porcentaje de mujeres violentadas en el ámbito comunitario, por clase de violencia 

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

                                                 
33 Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave, ENDIREH 2011, INEGI. 
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Gráfica 27. Porcentaje de mujeres violentadas en el ámbito comunitario por clase de violencia, Veracruz 

comparado contra la media nacional. 

 

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

Los resultados de la encuesta revelan que en el estado, las mujeres que asisten o 

asistieron a la escuela suman poco más de 2.5 millones. De ellas, 3.4% menciona padecer 

algún suceso violento en el ámbito escolar. A nivel nacional este grupo de mujeres 

representan 3.0%, cifra inferior a la registrada en la entidad34. 

 

                                                 
34 Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave, ENDIREH 2011, INEGI. 

Martes 20 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 59



 

 

Gráfica 28. Porcentaje de mujeres violentadas en el ámbito escolar, por tipo de violencia. 
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Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

En el estado, las agresiones ejercidas sobre mujeres en el ámbito laboral de acuerdo a su 

estado conyugal presentan comportamientos parecidos, de cada 100 mujeres unidas, 25 

declaran haber padecido incidentes violentos por parte de sus jefes o compañeros de 

trabajo, 24% solteras y 21% casadas viven hechos de violencia.35 

 

De los dos tipos de violencia laboral que experimentan las mujeres residentes en el 

estado de Veracruz, el que se presenta con mayor frecuencia es la discriminación, 92.9% 

se encuentra en esta situación.36 

 

                                                 
35 Ídem. 
36 Ídem. 
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Gráfica 29. Porcentaje de mujeres ocupadas violentadas en el ámbito laboral, por tipo de violencia. 

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

EUM Veracruz de Ignacio de la Llave

Discriminación Acoso

Fuente: Panorama de violencia contra las mujeres en Veracruz de Ignacio de la Llave (ENDIREH 2011). 

 

Grupos vulnerables 

Embarazadas 

 

Entre los varios tipos de violencia contra las mujeres, la obstétrica es una ellas, se define 

como el maltrato sufrido por la embarazada al ser juzgada, atemorizada, lastimada física y 

emocionalmente; en casos más graves, repercute en el derecho a la vida. En México 

aproximadamente 25% de las mujeres en estado de embarazo, parto o puerperio, 

perciben maltrato u omisiones al acudir a las instituciones de salud, sin embargo, esta 

cifra podría ser mayor, pues no hay un registro oficial sobre este tipo de violencia. 

 

En Veracruz, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia define la 

violencia obstétrica como: 

 

“Apropiación del cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por personal de salud, que se 

expresa en un trato deshumanizado, en un abuso de medicalización y patologización de los 

procesos naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente 

sobre sus cuerpos y sexualidad; se consideran como tal, omitir la atención oportuna y eficaz de 

las emergencias obstétricas, obligar a la mujer a parir en posición supina y con las piernas 
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levantadas, existiendo los medios necesarios para la realización del parto vertical, obstaculizar el 

apego precoz del niño o niña con su madre sin causa médica justificada, negándole la posibilidad 

de cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de nacer, alterar el proceso natural del 

parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer y practicar el parto por vía de cesárea, existiendo 

condiciones para el parto natural, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado 

de la mujer.”37 

 

Los códigos penales tipifican la violencia obstétrica como delito con sanciones privativas 

de la libertad y multas para el personal de salud que incurra en estas prácticas; es una de 

las medidas propuestas para visibilizar, prevenir y sancionar la violencia obstétrica en 

Veracruz. Las penas van de tres a seis años de prisión, y hasta 300 días de salario mínimo 

como sanción, sí el sujeto activo del delito es servidor público, se hará acreedor a la 

destitución e inhabilitación hasta por dos años para ejercer otro empleo, cargo o comisión 

público. 

 

En Veracruz, la procuración de justicia en materia de la violencia obstétrica es incipiente. 

A pesar de existir procedimientos que pueden utilizarse para reparar los daños sufridos, 

van desde quejas administrativas y procedimientos de arbitraje médico, hasta procesos 

civiles y penales, todos ellos carecen de perspectiva de derechos humanos, y obligan a 

las mujeres a recurrir a más de un procedimiento. 

 

El Plan Veracruzano de Desarrollo refiere que con base a los datos del Grupo de 

Información en Reproducción Elegida (GIRE), en Veracruz se reportaron siete quejas ante 

la Comisión de Derechos Humanos (CDH) en contra de prestadores de salud por atención 

obstétrica en el periodo agosto 2012 a diciembre del 2013, para lo cual se emitieron dos 

recomendaciones. 

 

                                                 
37 Ley N° 235. De acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, Xalapa, Veracruz, 26 de julio de 2016. 
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Es importante señalar que la NOM-046-SSA2-2005 violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres establece los mecanismos mediante los cuales se debe realizar la Interrupción 

Legal del Embarazo, así como el procedimiento en caso de violación. Sin embargo, a pesar 

de que existe esta norma en el estado de Veracruz es incipiente su aplicación lo que 

deriva en la violación de los derechos humanos de las mujeres. 

 

Personas con discapacidad 

 

La discapacidad es uno de los temas pocos actualizados en la medición de su magnitud y 

distribución, pero de gran relevancia para la atención de grupos vulnerables. Con base en 

la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014, en Veracruz 22.5% de la 

población posee una discapacidad o limitación, y se presenta en mayor porcentaje en las 

mujeres. 

 

Cuadro 12. Porcentaje de población con discapacidad o limitación en Veracruz 2014. 

 

 

 

 
 

1 Personas que respondieron "No tiene dificultad" en todas las actividades presentadas por la 

encuesta. 

2 Personas que tiene como respuesta "No puede hacerlo" o "Lo hace con mucha dificultad" en al menos 

una de las actividades presentadas por la encuesta. 

3 Incluye a las personas que únicamente tiene como respuesta "Lo hace con poca dificultad" en al 

menos una de las actividades presentadas por la encuesta. 

Fuente: Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018. 

 General Hombres Mujeres 

Población sin discapacidad o limitación1 77.5 78.3 76.7 

Población con discapacidad2 6.7 6.5 6.9 

Población con limitación3 15.8 15.2 16.4 
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Niñas, niños y adolescentes en situación de calle 

 

Actualmente en Veracruz se carece de datos y registros sobre niñas, niños o 

adolescentes en situación de calle. El Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018, con 

base en información del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

refiere que hay un promedio de 80 niños que viven o trabajan en las calles de la capital 

de la entidad, la mayoría de ellos empleados en labores domésticas, negocios, y talleres 

de carpintería o mecánica. 

 

Niñas y niños en estado de desnutrición 

 

La desnutrición es una consecuencia de la pobreza y el hambre, factores que incrementa 

la probabilidad de que aparezcan comorbilidades como obesidad o diabetes en la edad 

adulta, disminuye el desarrollo cognitivo y aumenta las probabilidades de ingreso tardío a 

la escuela, repetición de cursos y deserción escolar. 

 

De acuerdo al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018, en 2012 se reportó en 

Veracruz una prevalencia de 13.7% en baja talla (desnutrición crónica), y tuvo mayor 

presencia en la zona rural del estado, lo mismo sucede en el contexto nacional. En este 

sentido la desnutrición figura entre las principales causas de muerte en niños menores 

de cinco años. 

 

Adultos mayores 

 

En México se considera adulto mayor a una persona que tiene una edad de 60 años y 

más. De acuerdo a las proyecciones de población de CONAPO 2010-2030, se proyecta 

que en 19 entidades del país la proporción de adultos mayores será aproximadamente el 

doble a la que tenían en 2010. Entre ellas se ubican Colima y Veracruz, como las 

entidades que registran el mayor crecimiento en ese sector poblacional. 
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Las proyecciones de la OPS señalan que para 2037, la mediana de la región respecto al 

índice de envejecimiento alcanzará una cifra de 100 adultos mayores por cada 100 

menores de 15 años. Es importante señalar que en más de la mitad de los países de la 

región se tendrá un adulto mayor por cada menor de 15 años. 

 

La población adulta mayor tenderá a crecer en los próximos años, y con ello, las 

enfermedades crónicas no transmisibles seguirán entre las causas de mayor demanda de 

atención y medicamentos, para lo cual se debe anticipar y prever acciones para estar 

preparados y atender las necesidades en salud de dicho sector de la población. 

 

Población migrante 

 

Veracruz posee un grado de intensidad migratoria media, caracterizado por zonas 

expulsoras de población hacia Estados Unidos de América, principalmente de los 

municipios del centro y sur de la entidad. 

 

La Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, refiere que la migración entre municipios dentro 

de la entidad se presenta en mayor porcentaje en Emiliano Zapata con 13.77%, 

Banderilla con 10.66% y Tlalnelhuayocan con 8.06%; esta migración es mayor en mujeres 

que en hombres. La migración que se da hacia fuera de la entidad federativa o del país, 

conocida como migración externa, es mayor en Apazapan con 4.12%, Emiliano Zapata, 

con 3.73%, y Vega de Alatorre con 3.49%. 

 

Un fenómeno poco estudiado es la llegada de población proveniente de países 

centroamericanos debido a que es un paso geográfico obligado al norte del país. Entre 

2010 y 2011 Veracruz junto a Chiapas, Oaxaca y Tabasco, registraron un promedio de 

70.7% del total de retención de migrantes en tránsito no documentado hacia el país 

vecino del norte. 
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Población con preferencia sexual diferente a la heterosexual 

 

La población lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti, transgénero e intersexual, 

(LGBTTTI) se enfrenta la discriminación, exclusión y negación de acceso a sus derechos 

fundamentales como personas. El rechazo social al que se enfrentan es consecuencia de 

la aceptación y difusión normalizada de prejuicios sobre la diversidad sexual, esto se 

traduce en violencia y discriminación en el ámbito cultural, religioso, laboral, legal, político 

y social. 

 

Se carece de información de la población LGBTTTI a nivel nacional y estatal, debido a que 

preguntar a una persona sobre su preferencia u orientación sexual constituye un factor 

de discriminación. Sin embargo, para diseñar políticas públicas efectivas orientadas a 

favorecer el desarrollo integral de la población con perspectiva de equidad y no 

discriminación es necesario disponer de esta información. 

 

Población con dependencia a sustancias adictivas nocivas para la salud 

 

En México, el consumo de sustancias adictivas, tanto legales (alcohol y tabaco) como 

ilegales (marihuana, cocaína, etc.), constituyen un grave problema de salud pública. En las 

últimas décadas se presenta un incremento en las tasas de lesiones, muertes violentas, 

desintegración familiar y lesiones orgánicas asociadas a su consumo.  

 

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2016–2018 refiere que en Veracruz el consumo de 

alcohol y tabaco fue de 73.2% y de 71.7% respectivamente; mientras que para las drogas 

ilícitas, las de mayor consumo son: mariguana con 86.6%, inhalables con el 33.9% y 

cocaína con 28.3%. El consumo de inhalables se encuentra por arriba del promedio 

nacional con 31.8%, además el consumo de mariguana vio un incremento de casi 24 
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puntos porcentuales entre 2008 y 2014, al pasar de 63% a 86.6%, ubicándose desde 

2013 por arriba del tabaco y alcohol38. 

 

El consumo de drogas afecta la vida no sólo de quien las consume, sino también de las 

personas con las que conviven. El conocimiento de las características específicas de cada 

comunidad es fundamental para que se encaminen los esfuerzos preventivos locales. 

 

En el año 2014, la razón de consumo incluyendo alcohol y tabaco, fue de 4.8 hombres por 

una mujer y los grupos de edad de inicio del consumo de drogas ilícitas que concentraron 

mayores porcentajes fueron: de 15 a 19 años (49.6%) y de 10 a 14 años (41.7%)39. 

 

E. Recursos para la Salud 

Descripción del Sistema de Salud del Estado 

 

El Sistema de Salud de Veracruz está formado por las siguientes instituciones de 

seguridad social: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (PEMEX), 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de Marina (SEMAR), así como las 

instituciones orientadas a la población sin derechohabiencia, como: Secretaría de Salud 

(SS), IMSS Prospera, Universidad Veracruzana, y el Sistema Estatal DIF. 

 

En su conjunto, todas estas instituciones conforman el sistema público de salud del 

estado de Veracruz (Cuadro 13). Este sistema también tiene un componente privado, que 

se conforma por consultorios, clínicas, hospitales, y otros proveedores alternativos y 

tradicionales de salud. 

 

                                                

 
38 Ídem. 
39 Ídem. 
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Cuadro 13. Distribución de la población según relación con instituciones de salud año 2015 

Institución Población Porcentaje  
IMSS 2,893,209 29.89 
ISSSTE 545,611 5.64 
PEMEX 196,488 2.03 
SEDENA N/D 0.00 

Seguro Popular 4,430,954 45.78 
SEMAR 74,857 0.77 

Otra Institución 1/ 1,538,352 15.89 
Total 9,679,471 100.00 

Fuente: Información proporcionada por las Instituciones para el Boletín de Información 
Estadística. Volumen III. Servicios Otorgados y programas sustantivos  

1/ Considera a los servicios de Salud otorgados por unidades médicas dependientes del ISSSTE 
con fondos del Gobierno del estado y cuyos beneficiarios son trabajadores del gobierno estatal 
o municipal y los afiliados al IMSS prospera. 
N/D No disponible  

 

En 2015, 84% de la población del estado de Veracruz se encontraba afiliada a algún 

sistema de seguridad social, 45.78% al Seguro Popular y 29.89% al IMSS (cuadro 14). 

 

Cuadro 14. Población Afiliada al Seguro Popular por Jurisdicción Sanitaria. 2016 

Jurisdicción Sanitaria: Afiliados % 
Pánuco 288,116 6.92 
Tuxpan 241,311 5.79 
Poza Rica 465,528 11.17 

Martínez de la Torre 303,422 7.28 
Xalapa 618,275 14.84 
Córdoba 432,838 10.39 
Orizaba 356,112 8.55 
Veracruz 359,019 8.62 

Cosamaloapan 240,894 5.78 
San Andrés Tuxtla 366,709 8.80 
Coatzacoalcos 493,962 11.86 
TOTAL 4,163,186 100.00 

Fuente: Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Veracruz. 

(Corte al 31 de diciembre de 2016) 

 

Por otra parte, de acuerdo con la información obtenida por el Régimen Veracruzano de 

Protección Social en Salud al cierre de 2016 en el Estado de Veracruz había 4 millones 

163 mil 186 de beneficiarios. 
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Recursos financieros 

Gasto público y privado en salud 

 

El gasto público en salud en el país fue de 5.2 millones de pesos en 2015, lo equivalente 

a 2.82% del PIB de ese año40. 

 

Desde 2012, el gasto en salud en México, impulsado por el aumento en el gasto público, 

se ha elevado más rápido que en la mayoría de los países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Sin embargo, el gasto per cápita en salud 

en México sigue siendo inferior al de todos los países miembros a esa organización, a 

excepción de Turquía (gráfica 30)41. 

 

Gráfica 30. Crecimiento anual del gasto en salud* 

-4%

0%

4%

8%

Mexico OECD

*Gasto per cápita en términos reales 

Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (2015), Health Statistics, 2015 

 

                                                 
40 Cámara de Diputados. 2015. El Proyecto del Presupuesto Público Federal para la Función Salud, 2014-

2015. Disponible en http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-24-14.pdf. 
41 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos. 2015. Panorama de la Salud 2015. Disponible 

en http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/Health-at-a-Glance-2015-Country-Note-
MEXICO_Espa%C3%B1ol-final.pdf. 
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De acuerdo a los datos de la OCDE, en México el desembolso directo en salud por parte de 

las familias ha disminuido gracias a la universalización de la cobertura del seguro 

sanitario, así como mayor cobertura por medio del gasto en salud pagado mediante 

recursos públicos. Sin embargo, con una tasa de 45% de dispendio directo del bolsillo 

familiar para gasto total en salud, nuestro país continúa entre los países de la OCDE con 

los niveles más altos para ese concepto. Los altos índices de pago directo de desembolso 

familiar en salud pueden crear barreras financieras en el acceso a servicios sanitarios, en 

especial para grupos poblacionales de bajos ingresos42. 

 

Gráfica 31. Gasto en salud per cápita en USD PPA, 2013 (o el año más cercano) 

 

Nota: Gastos excluyen inversiones 

(1) Los datos se refieren al 2012 

Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (2015), Health Statistics, 2015. 

 

Gasto público y privado en salud, Veracruz 

 

En Veracruz los hogares reportaron destinar 57.0% del gasto total a la compra de 

alimentos, porcentaje mayor al informado para el país, 54.1% en promedio. En términos 

del gasto en salud, las cifras nacionales ascienden a 4.2%, mientras que en Veracruz fue 

ligeramente mayor con 4.8%. 

                                                 
42 Ídem. 
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Por otra parte, con base en información del INEGI de 2008 a 2014, se ha observado una 

disminución del gasto total en los hogares en materia de medicina natural, 49.4% en 

2008 a 36.8% en 2014 (Gráfica 31)43. 

 

Gráfica 31. Composición del gasto de los hogares en medicina tradicional, 2008 a 2014. 

  

Cifras preliminares a partir de 2013. 

Fuente: Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) (2014) PIB y Cuentas Nacionales de México- Salud, 2014. 

 

Como lo muestra la Gráfica 36, al comparar el porcentaje del PIB en gasto público en 

salud promedio entre países pertenecientes a la OCDE con el realizado por México se 

percibe una gran brecha, que representa el doble del gasto44. 

 

                                                 
43 Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) (2014) PIB y Cuentas Nacionales de México- Salud, 

2014, INEGI. Disponible en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/salud/default.aspx  
44 Sistema de Cuentas en Salud a nivel Federal y Estatal (SICUENTAS). Disponible en 

www.dgis.salud.gob.mx/.../xls/Indicadores_Gasto_Publico_en_Salud_2003-2014.xlsx  
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Gráfica 32. Gasto Púbico en Salud (GPubS) como% del Producto Interno Bruto (PIB) 

 

Fuente: DGIS (2017), Secretaría de Salud, Sistema de Cuentas en Salud a nivel Federal y Estatal (SICUENTAS). 

 

En Veracruz las aportaciones del gobierno federal crecieron del año 2009 al 2014, esto 

significó 95% del gasto público en salud, en comparación con las aportaciones del 

gobierno estatal, que disminuyeron de 13% en 2009 a 5% en 2014. 

 

Cuadro 15. Gasto público en salud por nivel de aportaciones, 2009-2014 

Año Total* Aportación federal* y 
porcentaje 

Aportación Estatal* y porcentaje 

2009 11,055.084.40 9,625.396.67 (87%) 1,429.687.73 (13%) 

2010 11,231.264.08 9,707.801.36 (86%) 1,523.462.72 (14%) 

2011 12,847.288.48 10,927.726.74 (85%) 1,919.561.74 (15%) 

2012 13,195.453.86 12,546.852.51 (95%) 648.601.35 (5%) 

2013 13,629.855.81 13,140.841.91 (96%) 489.013.90 (4%) 

2014 14,238.064.84 13,564.051.19 (95%) 674.013.65 (5%) 

*Datos en miles de millones de pesos.  

Fuente: DGIS. Secretaría de Salud (2017). Cubos dinámicos. 
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Recursos materiales 

Hospitales 

 

En 2015 las instituciones públicas de salud del estado contaban con 1 mil 734 unidades 

de las cuales alrededor del 94% correspondieron a consulta externa, 5% a hospitalización 

y 1% a especialidades médicas45. 

 

Gráfica 33. Unidades Médicas en Veracruz, 2015 

 

Fuente: Secretaría de Salud del estado de Veracruz (2016) Resumen Infraestructura Física en la 

Secretaría de Salud del estado de Veracruz. 

 

Camas hospitalarias 

 

En 2015 el Estado contaba con 8 mil 492 camas hospitalarias en instituciones públicas 

de salud, de las cuales 57% de estas fueron camas censables. Los Servicios de Salud de 

                                                 
45 INEGI. 015. Anuario estadístico y geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave 2015 Disponible en 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/21/2016/03/Anuario-Estad.-y-Geog.2015.pdf 
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Veracruz (SESVER) concentraron 43.4% de las camas hospitalarias; IMSS 29.7%, ISSSTE 

6.5%, e IMSS Prospera 13%46. 

 

Cuadro 16. Capacidad Física Instalada Hospitalaria Sectorial. 
Institución Camas censables % No censables % 

Total 4,855 100 3,637 100 

IMSS 1,598 32.9 932 25.6 

ISSSTE 343 7.1 217 6.0 

PEMEX 238 4.9 131 3.6 

SEDENA 78 1.6 26 0.7 

SEMAR 102 2.1 29 0.8 

IMSS-OPORTUNIDADES 225 4.6 885 24.3 

SS 2,271 46.8 1,417 39.0 

Total camas censables y no censables 8,492 

 

Consultorios médicos y otros recursos hospitalarios 

 

En 2015 las instituciones públicas de salud de la entidad contaban con 4 mil 255 

consultorios, de los cuales SESVER contaba con el 53.8%, IMSS con 18.7%, e IMSS 

Prospera con 8.9% de los consultorios. 

 

Cuadro 17. Capacidad Física Instalada Hospitalaria. 
Institución Consultorio

s 

% Incubadora

s 

% Ambulancia

s 

% Áreas de 

Urgencia

s 

% Laboratorio

s 

% 

Total 4,855 100% 3,637 100% 311 100% 121 100% 144 100% 

IMSS 1,598 32.9

% 

932 25.6

% 

84 27.0

% 

20 16.5

% 

40 27.8

% 

ISSSTE 343 7.1% 217 6.0% 43 13.8

% 

9 7.4% 12 8.3% 

PEMEX 238 4.9% 131 3.6% 27 8.7% 23 19.0

% 

7 4.9% 

                                                 
46 INEGI Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave 2015. Disponible en 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2016/02/17/anuario/  
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SEDENA 78 1.6% 26 0.7% 10 3.2% 2 1.7% 2 1.4% 

SEMAR 102 2.1% 29 0.8% 10 3.2% 3 2.5% 3 2.1% 

IMSS-

OPORTUNIDADE

S 

225 4.6% 885 24.3

% 

7 2.3% 6 5.0% 6 4.2% 

SS 2,271 46.8

% 

1,417 39.0

% 

130 41.8

% 

58 47.9

% 

74 51.4

% 

Fuente: INEGI, Sociedad / Salud, discapacidad y Seguridad Social / Recursos para la Salud. 

 

Al contar con el mayor número de unidades, SESVER también cuenta con la mayoría de 

las áreas de terapia intensiva, teniendo 40.9 y 51.3%, de laboratorios. En cuanto a salas 

de expulsión se refriere, la proporción de IMSS Prospera es de 15.9% y SESVER de 69.8% 

(Cuadros 17 y 18). 

 

Cuadro 18. Capacidad Física Instalada Hospitalaria 

Fuente: Sociedad / Salud, discapacidad y Seguridad Social / Recursos para la Salud, INEGI. 

 

Medicamentos 

 

Quienes no logran obtener los medicamentos en los servicios públicos de salud deben 

buscarlos en el sector privado, con ello incurren en un gasto de bolsillo. Este es un 

indicador de la falta de acceso a una cobertura efectiva de medicamentos en el Sector 

Público, así como de la falta de acceso a un esquema efectivo de protección financiera. La 

ENSANUT 2012 obtuvo información sobre la prescripción y surtimiento de recetas por 

Institución 
Gabinetes 

de 
radiología 

% 
Equipos 
de rayos 

x 
% Quirófanos % Ambulancias % 

Salas de 
expulsión 

% 
Bancos 
de 

sangre 
% Farmacias % 

Total 4,855 100 3.637 100 311 100 121 100 144 100 25 100 1,027 100 

IMSS 1,598 33 932 26 84 27 20 17 40 28 6 24 108 11 

ISSSTE 343 7.1 217 6 43 14 9 7.4 12 8.3 3 12 21 2 

PEMEX 238 4.9 131 3.6 27 8.7 23 19 7 4.9 2 8 11 1.1 

SEDENA 78 1.6 26 0.7 10 3.2 2 1.7 2 1.4 5 20 6 0.6 

SEMAR 102 2.1 39 0.8 10 3.2 3 2.5 3 2.1 1 4 3 0.3 

IMSS-
OPORTUNIDADES 

225 4.6 885 24 7 2.3 6 5 6 4.2 0 0 447 44 

SS 2,271 47 1,417 39 130 42 58 48 74 51 8 32 431 42 
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institución, tanto en el sector público como en privado, así como los gastos de bolsillo en 

que incurrieron los usuarios para la obtención de los mismos. 

 

La recepción del total de medicamentos recetados en el lugar de la consulta varió según 

la institución de atención en Veracruz; En el IMSS 88.1% de los usuarios recibieron todos 

sus medicamentos. En cambio, en SESVER sólo 62.7% de los pacientes recibió todos los 

medicamentos recetados. Del total de los pacientes atendidos en los centros de salud u 

hospitales de los SESVER, 31.7% obtuvo sólo alguno de los medicamentos prescritos o no 

recibió ninguno y el resto de los usuarios consiguió fuera de las unidades todos los 

medicamentos recetados. 

 

Comparado con 2006, el porcentaje estatal de surtimiento de medicamentos aumentó de 

61.3 a 64.1%. Los pacientes del IMSS mantuvieron un porcentaje de 88.0% entre 2006 y 

2012, mientras que los de SESVER disminuyeron de 64.4 a 62.7%. Quienes recibieron 

todos sus medicamentos en el sector privado incrementaron de 37.1 a 55.7% en el 

mismo periodo. 

 

Poco más de 34.0% de los usuarios de los centros de salud y hospitales de los SESVER, 

tuvo que pagar por los medicamentos que requería. La mediana de gasto entre los que 

pagaron fue de 189 pesos, es decir, para la mitad de ellos el gasto fue de 189 pesos o 

menos. El promedio de gasto en el sector privado fue de 350 pesos, donde 94.2% paga 

por sus medicamentos. En cambio, en el gasto del IMSS fue de 453 pesos, donde 

únicamente 19.1% paga por sus medicamentos (cuadro 19). 

 

Cuadro 19. Pago por medicamentos, por institución. Veracruz, México, ENSANUT 2012 
 

Institución 
Pago de Medicamentos utilizados Mediana de la 

cantidad pagada 
(pesos) Frecuencia* % IC95% 

IMSS 19.1 19.1 10.9-31.3 453 

SSA** 46.0 34.2 22.8-47.9 189 

Privadas*** 271.4 94.2 89.8-96.8 350 
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Otras**** 18.8 24.2 13.2-40.1 150 

Total 352.6 60.2 54.0-66.0 300 

*En miles 
**Centro de salud u hospital de la SSA 
***Médicos privados, consultorios dependientes de farmacias 
****Otras: PEMEX, SEDENA, SEMAR, IMSS-Oportunidades, ISSSTE, ISSSTE estatal, otro lugar 
IC= Intervalo de confianza 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública. 
 

Es importante señalar que derivado de una encuesta realizada por el Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud Veracruz, en febrero del 2017 se obtuvo un porcentaje de 

surtimiento en recetas del 54% para las unidades médicas de SESVER. 

 

Recursos humanos 

 

En 2013 en el estado trabajaban 16 mil 981 personas siendo 60.4% médicos, 27.9% 

personal en servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, 5.8% odontólogos, 3.8% 

ginecólogos-obstetras y 3.4% pediatras. Para 2014 la cifra aumentó a 21 mil 760 lo que 

equivale a un incremento del 28% respecto 2013, siendo 57.6% médicos, 4.0% personal 

en servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, 31.5% odontólogos, 3.2% 

ginecólogos-obstetras y 3.4% pediatras.  

 

Respecto al promedio nacional de personal de la salud por cada 100 mil habitantes en 

2014, al tomar en cuenta únicamente a médicos, odontólogos, pediatras y ginecólogos-

obstetras, Veracruz contó con 168.9 especialistas de la salud. Con esto se encuentra por 

debajo de la media nacional de 197.8. Para este mismo año es importante resaltar que el 

estado contó con un número inferior del personal médico antes mencionado (145.1, 6.7 y 

6.3 respectivamente), respecto a la media nacional (170.8, 8.9 y 8.5 respectivamente) 

por cada 100 mil habitantes. En lo que refiere a personal médico odontológico se supera 

la media nacional, con 10.8 por cada 100 mil habitantes, respecto a la media nacional de 

9.6. Con estos números, el estado de Veracruz ocupó el vigésimo séptimo lugar en 

número de médicos por cada 100 mil habitantes. 
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Cuadro 20. Personal Médico 2013-2014 Veracruz. 
Año Tipo de Personal Veracruz % 
2 
0 
1 
3 

Médicos 10,256 69.0 
Odontólogos 979 4.8 
Pediatras 484 3.4 
Ginecólogos-obstetras 505 3.8 
Personal de Servicios de auxiliares de diagnóstico y tratamiento 2,761 19.1 

Total 14,442 100.0 
Año Tipo de Personal Veracruz % 
2 
0 
1 
4 

Médicos 12,535 57.6 
Odontólogos 891 4.0 
Pediatras 718 3.2 
Ginecólogos-obstetras 749 3.4 
Personal de Servicios de auxiliares de diagnóstico y tratamiento 6,867 31.5 

Total 21,760 100.0 
Fuente: Sociedad / Salud, discapacidad y Seguridad Social / Recursos para la Salud, INEGI 
(http://www3.INEGI.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=21702) 
 

Para 2014 el estado ocupo a nivel nacional el vigésimo quinto lugar en médicos por 

habitante, con 145.1 médicos por cada 100 mil habitantes. 

 

Cuadro 21. Personal Médico 2008-2013 en Veracruz por cada 100 mil habitantes. 
Año Tipo de Personal Veracruz % Nivel Nacional % 
2 
0 
1 
3 

Médicos 141.8 85.0 164.4 85.2 
Odontólogos 12.4 7.4 11.3 5.9 
Pediatras 6.4 3.8 8.9 4.6 
Ginecólogos-
obstetras 

6.3 3.8 8.4 4.4 

Total 166.9 100.0 193.0 100.0 
Año Tipo de Personal Veracruz % Nivel Nacional % 
2 
0 
1 
4 

Médicos 145.1 85.9 170.8 86.3 
Odontólogos 10.8 6.3 9.6 4.8 
Pediatras 6.7 3.9 8.9 4.4 
Ginecólogos-
obstetras 

6.3 3.7 8.5 4.2 

Total 168.9 100.0 197.8 100.0 
Fuente: Sociedad / Salud, discapacidad y Seguridad Social / Recursos para la Salud, INEGI 
(http://www3.INEGI.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=21702) 
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Personal de enfermería 

 

En 2009 las instituciones públicas de salud del estado contaron con 13 mil 548 personas 

de enfermería; para 2015 el número creció a 17 mil 724, lo cual representa un 

incremento de 30.8%. 

 

Respecto a la cantidad de integrantes del personal de enfermería por cada 100 mil 

habitantes, en 2009 el Estado de Veracruz contó con 186.1. Con lo anterior se ubicó por 

debajo de la media nacional de 210 y ocupó la vigésima posición. Para 2015 se contó con 

195 enfermeros por cada cien mil habitantes. 

 

Consultas externas en el sistema público 

 

Las instituciones públicas de salud del estado otorgaron 19 millones 635 mil 063 

consultas en 2012. Lo anterior representó 68.6% de las consultas generales, seguidas 

con 14% de tipo especializada; para 2014 el número de consultas realizadas fue de 19 

millones 866 mil 047, se tuvo un aumento de 1.17% con respecto a 2012, proporcional a 

70.5% de consulta general y 12% de tipo especializada, se tuvo como resultado un ligero 

descenso en el porcentaje de consultas especializada y un ligero aumento en la general 

en 2014 con respecto a 2012.47 

 
Cuadro 22. Consultas externas brindadas por tipo 2005-2014. 

Año Tipo de Personal Veracruz % 

2012 

General 13,462,350 68.6% 
Especializada 2,744,746 14.0% 
Urgencias 2,278,827 11.6% 
Odontología 1,149,140 5.9% 
Total 19,635,063 100.0% 

2014 

General 14,007,339 70.5% 
Especializada 2,399,636 12.1% 
Urgencias 2,326,894 11.7% 
Odontología 1,132,178 5.7% 
Total 19,866,047 100.0% 

Fuente: Sociedad / Salud, discapacidad y Seguridad Social / Recursos para la Salud, INEGI. 

                                                 
47 Ídem. 
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Egresos hospitalarios 

 

En 2010 el sistema público estatal de salud tuvo 108 mil 791 egresos, de los cuales 

53.9% era población asegurada y 46.1% población no asegurada. Para 2014 aumentó a 

407 mil 461, lo que implicó un aumento del 274.5% con respecto a 2010. 

 

Días estancia 

 

En 2014 el promedio de días por estancia por paciente en Veracruz fue de 2.8 días. 

 

Indicadores de productividad 

 

En el concepto de productividad diaria se observa que el número de consultas diarias 

otorgadas por médico es de 8.4, superior a la media nacional que es de 7.5, con ello la 

entidad ocupa la decimotercera posición a nivel nacional. 

 

Por otra parte, el número de consultas generales en el estado por consultorio, es de 25.9, 

estando por debajo de la media nacional con 26.8 consultas, lo cual posiciona a la entidad 

en el decimoséptimo lugar. 

 

Asimismo, la entidad cuenta con un promedio de 2.5 intervenciones quirúrgicas por 

quirófano, con ello se ubica por debajo de la media nacional con 2.8, ocupando la 

vigesimoséptima posición.48 

 

Cuadro 23. Principales indicadores a nivel nacional y estatal 
Concepto Nacional Entidad Lugar Nacional 

Recursos humanos    

Médicos por cada mil habitantes a/ 1.7 1.5 24 

                                                 
48 Ídem. 
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Médicos generales o familiares por cada mil habitantes 0.5 0.6 13 

Médicos especialistas por cada mil habitantes a/ 0.8 0.6 26 

Enfermeras por cada mil habitantes a/ 2.4 2.1 25 

Enfermeras por médico general a/ 1.4 1.4 27 

Recursos físicos     

Unidades médicas por cada cien mil habitantes b/ 20 23.7 14 

Camas censables por cada mil habitantes 0.8 0.7 19 

Consultorios por cada mil habitantes 0.6 0.6 21 

Quirófanos por cada cien mil habitantes 3.3 3.2 17 

Servicios por mil habitantes    

Consultas generales 2077 2151 16 

Intervenciones quirúrgicas 31.1 27 25 

Egresos hospitalarios 50.8 47.1 23 

Estudios de laboratorio 3430 2657 23 

Servicios de planificación familiar    

Usuarias activas c/ 287.6 311.3 12 

Productividad diaria de los recursos    

Consultas por médico a/ d/ 7.5 8.4 13 

Consultas generales por consultorio general d/ 26.8 25.9 17 

Intervenciones quirúrgicas por quirófano e/ 2.8 2.5 27 

Hospitalización    

Porcentaje de ocupación hospitalaria e/ 76.3 76.8 18 

Promedio de días estancia 2.3 2.4 11 

Nacimientos por cesárea (%) 38.8 37.7 20 

Nacidos vivos de bajo peso f/ (%) 7.9 6.3 21 

a/ En contacto con el paciente 
b/ Incluye unidades de consulta externa y de hospitalización (hospitales generales, de especialidad y psiquiátricos). 
c/ Por cada mil mujeres en edad fértil (15 a 49 años de edad). 
d/ Se consideran 252 días hábiles 
e/ Se consideran 365 días hábiles 
f/ Se refiere a nacidos vivos con peso menor a 2 500 gramos por cada cien nacidos vivos. 
Fuente: Perspectiva estadística Veracruz de Ignacio de la Llave, septiembre 2014, INEGI. 
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6. Misión, Visión y Valores 

 

Misión 

 

Brindar servicios de salud integrales y de calidad, que aseguren el bienestar de los 

veracruzanos, principalmente de aquella población que vive en condición de 

vulnerabilidad. 

 

Visión 

 

Que Veracruz cuente con un sistema de salud público admirable, integrado y para todos, 

financieramente sustentable y que garantice el acceso a los servicios esenciales sin 

distinción. 

 

Valores 

• Calidad 

• Empatía  

• Excelencia 

• Honestidad 

• Integridad 

• Liderazgo 

• Productividad 

• Responsabilidad 

• Seguridad 

• Transparencia 
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7. Panorama y Proyectos Estratégicos a mediano y largo plazo 

 

En esta sección se presentan los proyectos asociados a los compromisos que asume de 

manera personal y directa el titular del Poder Ejecutivo del Estado frente a la sociedad 

veracruzana. 

 

Todos los proyectos serán implementados dentro de los dos años de Gobierno, aunque de 

la continuidad de los mismos dependerá un mayor impacto en la Salud de los 

veracruzanos. 

 

A. Línea Directa 

Antecedentes 

 

Un importante atributo de los servicios asistenciales de Salud es la certeza, las personas 

quieren tener la garantía de recibir servicios de atención médica cuando acuden a un 

hospital. 

 

Uno de los compromisos de esta Administración está encaminado a que las personas 

tengan la certidumbre de que, al asistir a un hospital van a recibir atención médica con la 

oportunidad y calidad técnica que su problema de salud amerita y satisfaga las 

expectativas de la población. 

 

Situación Actual 

 

Existe una amplia gama de posibilidades para la mejora de la atención médica 

hospitalaria, siendo las más sensibles las relacionadas con el abasto de insumos plantillas 

completas, el buen trato, la calidad de los servicios y las condiciones de las instalaciones 

en las unidades. 
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Acciones 

 

Con este propósito, y paralelamente a las acciones de otros programas, se implementará 

la instalación de un centro de respuesta inmediata en todos los hospitales del Estado 

(salas de urgencias, salas de espera, farmacia y/o consulta externa), conectado a la 

oficina del Secretario de Salud para la atención oportuna e inmediata de problemas de 

abasto, quejas, falta de atención, corrupción y maltrato a los familiares y pacientes de los 

Servicios de Salud de Veracruz. 

 

B. Medicinas para todos 

Antecedentes 

 

La demanda social hacia las Instituciones del Sector para el restablecimiento de su salud 

es una actividad cotidiana y permanente. La red de unidades de atención médica que 

genera esta oferta de servicios enfrenta, en mayor o menor grado, niveles de desabasto 

de los insumos médicos requeridos, particularmente de medicamentos suficientes para 

atender el surtimiento de recetas. 

 

Situación Actual 

 

El nivel de disponibilidad y suficiencia de medicamentos se mide a través de cuantificar el 

número de recetas surtidas al 100%. En las instituciones del Sector Salud en la entidad el 

nivel de abasto global se encuentra aproximadamente en 80%. 

 

En relación a los Servicios de Salud de Veracruz para la atención a los afiliados del Seguro 

Popular, se tiene un nivel de surtimiento de 62.7% de las recetas expedidas, situación 

que requiere de medidas que permitan alcanzar un nivel cercano a 95%. 
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Acciones 

 

Para este fin, y en conjunto con el mejoramiento del actual sistema de suministros, se 

implementará el Programa “Medicinas para Todos”, el cual asegurará el surtimiento del 

cuadro básico de medicamentos vinculado al CAUSES del Seguro Popular, para todos los 

hospitales del Estado y los centros de Salud urbanos, bajo un esquema de abasto y 

surtimiento que asegure al menos 95% de medicamentos entregados al paciente. 

 

C. Premio al Mérito 

Antecedentes 

 

El reconocimiento al personal es una eficiente forma de impulsar el desarrollo en una 

organización, como la de Salud, que cuenta con múltiples establecimientos distribuidos 

en una amplia geografía, favoreciendo con esto el sentido de pertenencia y la posibilidad 

de crecer dentro de una organización. 

 

Situación Actual 

 

Fomentar el perfeccionamiento en el desempeño del recurso humano asistencial 

constituye un compromiso de las instituciones de Salud en el Estado. Su propósito, 

distinguir el esfuerzo grupal del personal de una unidad, que con su labor diaria se 

destaca por brindar atención de calidad con actitud humanista, a los que realizan 

eficientemente sus funciones administrativas con sentido profesional y aquellos que 

continúan superándose para dar cumplimiento a los indicadores comprometidos en el 

Programa Estatal de Salud. 
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Acciones 

 

Con este propósito se entregará un estímulo económico al personal del centro de Salud y 

del hospital que muestren el mejor desempeño, medido en función de los indicadores 

comprometidos en este Programa Estatal de Salud. 

 

D. Acuerdo para la reducción de la Mortalidad Materna y Muerte Infantil 

Antecedentes 

 

Muchas mujeres mueren por complicaciones que se producen durante el embarazo y el 

parto o después de un evento obstétrico. La mayoría de esas complicaciones aparecen 

durante la gestación, otras pueden estar presentes desde antes del embarazo, pero se 

agravan con la gestación. Entre las principales causas de mortalidad materna tenemos: 

hemorragias graves en su mayoría durante el parto, infecciones, generalmente después 

del parto, hipertensión gestacional (preclampsia y eclampsia) y la intención de abortos sin 

supervisión médica. La mayoría de las muertes son evitables, si la atención, seguimiento 

y capacidad resolutiva de las unidades médicas están preparadas para la atención. 

 

La Organización Mundial de la Salud, en sus recomendaciones generales sobre el tema, 

explica que las hemorragias graves pueden matar a una mujer sana en 2 horas, si no 

recibe la atención adecuada. La inyección de oxitocina inmediatamente después del parto 

reduce el riesgo de hemorragia. 

 

Las infecciones tras el parto pueden eliminarse con una buena higiene, identificando y 

tratando a tiempo los signos tempranos de infección. La pre-eclampsia debe detectarse y 

tratarse adecuadamente antes, desde la aparición de convulsiones (eclampsia) u otras 

complicaciones potencialmente mortales. 

 

Para evitar la muerte materna también es fundamental que se eviten embarazos no 

deseados o a edades muy tempranas. Según los registros del Observatorio de Mortalidad 

Página 86 GACETA OFICIAL Martes 20 de junio de 2017



 

 

Materna, en la semana 52 actualizada al 26 de diciembre de 2016 Veracruz reportó 38 

defunciones, catalogadas muerte materna, ocupando el décimo lugar en el mayor número 

de muertes registradas por Estado. 

 

Situación Actual 

 

Las condiciones de la infraestructura hospitalaria reducen la capacidad resolutiva de 

atención a la “emergencia obstétrica”, así como la falta de seguimiento en las acciones 

para impulsar un embarazo saludable. 

 

Acciones 

 

Es por ello que se ejecutará una estrategia para la reducción de muerte materna, con 4 

ejes principales: embarazo saludable, con un enfoque a acciones preventivas, atención a 

la emergencia obstétrica, redes de atención y capacidad resolutiva. 

 

Embarazo saludable: fortalecer la vigilancia cercana de las mujeres embarazadas, censar 

a todas las mujeres embarazadas e identificar los posibles embarazos de riesgo, 

concientizar a la población en edad reproductiva de llevar un adecuado método de 

planificación familiar. 

 

Emergencia Obstétrica: asegurar la capacidad de respuesta a la emergencia obstétrica, 

mesa de ayuda para el personal médico que está en contacto con el paciente y que no es 

médico especialista, implementar el comité de mortalidad materna, para la evaluación de 

las defunciones. 

 

Redes de atención: acercar los servicios de consulta especializada a la población, 

asegurar los servicios auxiliares de diagnóstico (laboratorios y ultrasonido) para mujeres 

embarazadas. 
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Capacidad resolutiva: implementar una cédula de evaluación de capacidad resolutiva por 

hospital, dotar de la infraestructura, equipamiento e insumo necesario a las unidades 

médicas, para que incrementen su capacidad resolutiva. 

 

E. Infraestructura digna 

Antecedentes 

 

Para la prestación de servicios asistenciales los Servicios de Salud cuentan con una 

amplia red de Centros de Salud, distribuidos en todo el territorio estatal, hasta en los 

lugares más inaccesibles, con los que se proporciona atención médica general a la 

población beneficiaria del Seguro Popular. Sin embargo, durante la última década se ha 

abandonado la infraestructura en salud estatal con falta de mantenimiento y 

rehabilitación de las unidades médicas, lo que ha derivado en que en la actualidad haya 

grandes deficiencias en el servicio, que ponen en riesgo la seguridad de los pacientes. 

 

Situación Actual 

El primer nivel de atención, el cual debe resolver 80% de los asuntos relacionados con la 

salud de las personas, es uno de los más afectados por falta de mantenimiento y de 

rehabilitación de sus áreas. Se tiene estimado que existen unidades médicas con más de 

20 años sin ningún tipo de mantenimiento preventivo o correctivo, por lo que resulta 

impostergable la integración de un programa de mantenimiento y dignificación de los 

Centros de Salud. 

 

Acciones 

Rehabilitación de instalaciones, baños, jardinería, señalética, bancas, uniformes e imagen 

de 100 Centros de Salud, siguiendo criterios de acreditación y priorizando las zonas de 

mayor concentración de pacientes. 
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F. Red Diagnóstica 

Antecedentes 

 

En la actualidad la calidad de la atención médica institucional está determinada por la 

capacidad profesional del personal de salud, el espacio físico idóneo de la unidad de salud 

y por estudios auxiliares para diagnóstico disponibles. 

 

Las unidades de atención primaria son la puerta de entrada a la red de servicios 

integrales- En ellas se resuelve hasta 80% de los problemas de salud más frecuentes. 

Estas unidades se ubican en todo el territorio veracruzano en localidades urbanas, rurales 

y en regiones con localidades muy pequeñas 

 

Situación Actual 

 

Las unidades de atención primaria tienen distinta complejidad y servicios, están de 

acuerdo al tamaño de la población de cobertura, la gran atomización de la población 

veracruzana, aunado con un muy alto número de poblaciones con menos de 500 

habitantes, hace que un importante número de ellas no cuenta con estudios auxiliares 

para diagnóstico. Para este servicio los pacientes deben acudir preferentemente al 

hospital de referencia que tienen asignado. 

 

Esta situación genera inconvenientes, tales como diferimiento del diagnóstico y de su 

respectivo tratamiento, gasto de bolsillo del paciente para su traslado, en algunos casos 

condiciona niveles de sobredemanda en el laboratorio de los hospitales y un mayor costo 

indirecto de producción, al ser exámenes de laboratorio intrahospitalarios. 
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Acciones 

 

Para revertir estas condiciones se aplicará el Programa “Red Diagnóstica”, consistente en 

la puesta en funcionamiento de un servicio de recolección de muestras, transporte, 

procesamiento y emisión de resultados que atenderá a las unidades que no cuentan con 

laboratorio clínico, con la mejoría en la oportunidad de diagnóstico y tratamiento, a un 

menor costo para la institución. 

 

G. Mujer Veracru-Sana 

Antecedentes 

 

Según el reporte del trimestre 3 de 2016 de Indicadores Caminando a la Excelencia, el 

programa de cáncer cérvico-uterino del Estado de Veracruz ocupa el lugar 17 de 32 y el 

programa de cáncer de mama el lugar 30 de 32. Ambos por la falta de cumplimiento a los 

indicadores de cobertura de detección. 

 

Situación Actual 

 

El cáncer de mama y el cáncer de cuello uterino actualmente constituyen las dos 

primeras causas de muerte por neoplasias malignas en mujeres mayores de 25 años. La 

incidencia y mortalidad por estas neoplasias se asocian de manera importante a la 

transición demográfica, ya que existe una relación directa entre el envejecimiento 

poblacional y la incidencia de neoplasias malignas. Sin embargo, los estilos de vida y 

capacidad de respuesta de los sistemas de salud marcan los distintos panoramas 

regionales. 

 

En México, estas neoplasias cumplen las principales características reconocidas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y otras instituciones internacionales para ser 

consideradas como problema de Salud Pública. En cuanto a su magnitud constituyen una 

causa importante de morbilidad y mortalidad e implica un elevado impacto económico por 
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años de vida saludable perdidos. Es necesario promover la realización de la detección con 

mastografía de tamizaje en mujeres de 40 a 69 años con estándares de calidad. Además, 

iniciar la detección de cáncer cérvico-uterino con citología en mujeres de 25 a 64 años. 

Asimismo, focalizar el uso de nuevas tecnologías para elevar la efectividad del tamizaje 

de este tipo de cáncer en mujeres de 35 a 64 años. 

 

Actividades 

 

Implementar un programa para la prevención y atención integral de enfermedades de las 

mujeres que fortalezca los servicios especializados del segundo nivel de atención 

(mastografías, citologías (Papanicolaou), colposcopias, métodos de planificación familiar, 

pruebas de VIH, acciones de prevención de la violencia de género, entre otros). 

 

H. Rescate Hospitalario 

Antecedentes 

 

Veracruz cuenta con 56 unidades médicas de segundo y tercer nivel, lo que significa una 

vasta red de atención a la salud especializada. Sin embargo, en la última década, estas 

unidades han carecido del mantenimiento mínimo requerido para su óptimo 

funcionamiento, lo que ha derivado en una reducción en la calidad de los servicios y en la 

seguridad del paciente. Aunado a esto, en un daño patrimonial en el Sistema Estatal de 

Salud. 

 

Situación actual 

 

Proporcionar servicios de atención médica especializada hospitalaria a la población 

afiliada al Seguro Popular, implica el cumplimiento estricto de los estándares de calidad 

que para este fin ha establecido el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. A este 

proceso de verificación de los estándares se le denomina “acreditación”, dicho proceso 

avala el cumplimiento de los modelos establecidos para la calidad de la atención médica, 
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en apego a la normativa vigente, y a los criterios de seguridad de la unidad hospitalaria y 

con el paciente. Todo esto en el marco de las políticas de salud nacionales. 

 

En Veracruz se han perdido varias acreditaciones en las unidades hospitalarias debido al 

incumplimiento en la normativa, motivo por el cual es necesario rehabilitar, equipar y 

proveer de medicinas, insumos y personal a los cinco hospitales más importantes del 

Estado hasta que se logre su acreditación ante la federación, incluyendo en sus servicios 

aquellos considerados como gastos catastróficos por el Seguro Popular. 

 

Acciones 

 

Rehabilitar, equipar y proveer de medicinas, insumos y personal a los cinco hospitales 

más importantes del Estado hasta que se logre su acreditación ante la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, incluyendo en sus servicios aquellos considerados como 

catastróficos por el Seguro Popular. 

 

I. Cobertura Itinerante 

Antecedentes 

 

Las características demográficas prevalecientes en el Estado muestran un gran número 

de comunidades dispersas, pequeñas y con pocos habitantes, con vías y medios de 

comunicación poco desarrollados, que dificultan la movilidad para el acceso a diversos 

satisfactores sociales, entre los que se encuentran los servicios médicos. 

 

Situación Actual 

 

Ante estas limitantes naturales y con la convicción institucional de dar cabal 

cumplimiento al objetivo de garantizar el acceso efectivo a los Servicios de Salud, con 

énfasis en zonas de menor Índice de Desarrollo Humano, se ha asumido el compromiso de 

extender la cobertura de servicios a estas pequeñas y dispersas comunidades. Esto 
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mediante una oferta de servicios de Salud bajo criterios de anticipación, resolutivos e 

integrales, a través de unidades y equipos de salud multidisciplinarios itinerantes. 

 

Acciones 

 

Por lo anterior y en un contexto de ampliación de cobertura, se opta por la estrategia de 

acercamiento y conexión efectiva con la red de unidades fijas denominada Programa de 

Cobertura Itinerante, que además de los niveles de calidad técnica con que se otorgan, 

tiene dos grandes bondades: 

 

Una, el garantizar que la prestación sea equitativa, oportuna y con perspectiva de género 

a través de personal capacitados, con sensibilidad intercultural y respeto a la diversidad. 

 

Y la segunda, el promover la participación social y comunitaria para el desarrollo de una 

cultura de autocuidado de la salud, basado en la promoción, prevención, control y 

atención oportuna de enfermedades, que coadyuve a mejorar estilos de vida en las 

personas, las familias y comunidades. Todo esto con el lanzamiento de los Convoyes de 

la Salud, que son unidades móviles equipadas. 

 

J. Soy tu seguro 

Antecedentes 

 

En 2013, 73% de la población del Estado de Veracruz se encontraba afiliada a algún 

sistema de Seguridad Social, debajo de la media nacional que en ese año fue 77.2%. De 

este grupo 26.9% de la población veracruzana no contaba con alguna Seguridad Social en 

Salud, 41.5% de la población se encontraba afiliada al Seguro Popular seguido por con 

24.1% por el IMSS. 

 

Por otra parte, respecto al número de personas afiliadas al Seguro Popular del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Veracruz para 2013 el Estado 
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manifestó a 4 millones 233 mil 406 personas afiliadas. En 2015, 55% del total de la 

población veracruzana, es decir 4 millones 430 mil 954 habitantes, estaban afiliados al 

Seguro Popular. Aunque se observa un importante incremento entre 2013 y 2015 (del 

41.5 a 55%), aún queda mucho por hacer. 

 

Situación Actual 

 

Para 2017, la meta de afiliación acumulada es de 4 millones 166 mil 186, mientras que la 

meta de re afiliación acumulada es de 807 mil 71 (la segunda más grande, después del 

Estado de México). Lo anterior representa un reto para el Sistema Estatal de Salud, 

debido al gran trabajo que implica el proceso de afiliación y reafiliación en toda la 

Entidad. 

 

Acciones 

 

Asegurar el acceso universal a los Servicios de Salud mediante un ambicioso Programa de 

afiliación y reafiliación en el Estado para alcanzar las metas establecidas por la 

federación y así abatir el rezago en acceso a la Salud Estatal. 

 

K. Centro de Atención de Emergencias 

Antecedentes 

 

Actualmente el restablecimiento de la salud de las personas se realiza a través de los 

establecimientos de atención médica y para ello tiene que acudir a las unidades. Sin 

embargo, existen dos espacios donde la salud de las personas, su integridad física e 

incluso su vida pueden ser afectadas de manera súbita por la ocurrencia de accidentes, 

estos espacios son el hogar y la vía pública. 

 

La atención oportuna de las lesiones resultado de un accidente son determinantes para 

recuperar la función de los órganos dañados y para evitar la pérdida de la vida de los 
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afectados, cuando un paciente es estabilizado y trasladado a la atención médica de 

urgencias en un plazo menor a una hora, la recuperación y la sobrevida es muy alta, la 

denominada “hora dorada” de la atención prehospitalaria. 

 

Situación Actual 

 

En la actualidad la respuesta institucional para la regulación de urgencias médicas no ha 

sido sistemática, tanto en su cobertura como en su vinculación operativa con los 

servicios de urgencia hospitalarios de las distintas instituciones para garantizar atención 

médica dentro de esta hora dorada. Los organismos de salud internacionales han 

establecido como indicador aceptable la existencia de una ambulancia por cada 25,000 

habitantes, condición que en este momento está deficitaria en toda la entidad. 

 

Acciones 

 

Ante esta situación, es necesario implementar un programa de reforzamiento que 

permita ampliar la regulación de urgencias a un mayor número de ciudades mediante la 

incorporación de 100 nuevas ambulancias al Centro Regulador de Urgencias Médicas y 

con ello atender a un mayor número de solicitudes de emergencias del 911. 

 

L. Programa 911 

Antecedentes 

 

En el Estado existen distintas organizaciones públicas y privadas que proporcionan 

servicios de atención prehospitalaria, tal es el caso del CRUM, Cruz Roja, Cruz Ámbar, 

entre otras. Proporcionando servicios en situaciones de emergencia principalmente por 

accidentes en la vía pública. Cada una de ellas desarrolla su noble labor respondiendo al 

llamado de la población. 
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Situación Actual 

 

La oportunidad de la atención, y en su caso el traslado a la atención hospitalaria de 

urgencia, se ve retrasada por falta de coordinación, entre los distintos prestadores de 

atención prehospitalaria entre sí y con las áreas de urgencia de los hospitales. Para hacer 

más expedita y eficiente la atención médica de urgencias, es necesaria la coordinación de 

los organismos de respuesta prehospitalaria con los servicios de urgencia de los 

hospitales. 

 

Acciones 

 

Para ello, a través del Programa 911 se propone operar el Centro de Respuestas a 

Urgencias Médicas para establecer una oferta sistemática, organizada y oportuna, que 

vincule a las distintas organizaciones y a los hospitales en beneficio de las personas que 

requieren de la regulación de urgencias médicas. 

 

M. Clínicas del azúcar 

Antecedentes 

 

A nivel nacional la incidencia de casos de Diabetes mellitus y su tendencia en los últimos 

años es ascendente. En consecuencia, la Secretaría de Salud ha declarado una 

emergencia epidemiológica por diabetes mellitus tipo 2. Esto implica para el Estado la 

intensificación de las acciones de promoción y prevención, y por otro lado el estricto 

control de los casos existentes, complementado con una campaña de detección masiva 

en grupos de riesgo. 

 

Situación Actual 

 

En el Estado la diabetes mellitus es la segunda causa general de muerte y su prevalencia 

es de 9.2%, que lo ubica al Estado ligeramente por encima de la media nacional, situación 
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que aunada al índice de obesidad, genera condiciones para una mayor incidencia de casos 

y en particular en el grupo de adultos mayores. 

 

Acciones 

 

Ante esta situación se intensificarán las acciones de promoción y prevención, 

particularmente en grupo de personas con obesidad, mediante la instalación de diez 

unidades piloto especializadas en atención a la diabetes distribuidas en el Estado, en 

donde se podrá atender a la población, mediante pruebas de control y seguimiento, 

ayuda nutricional, y atención psicológica. 

 

N. Vemos por ti 

Antecedentes 

 

Como resultado de los avances sociales e impacto de los Servicios de Salud en la 

población, la esperanza de vida al nacer ha ido en aumento, condición que se ve reflejada 

en la pirámide poblacional con un incremento de la población de la tercera edad. Sin 

embargo, esto puede derivar en el aumento del número de padecimientos de los adultos 

mayores. A partir de los 50 años de edad se hace evidente la disminución de la agudeza 

visual. De las discapacidades visuales, la catarata es el principal motivo de cirugía 

oftalmológica, y se estima a nivel nacional que existe una persona con cataratas no 

operada por cada 1000 habitantes. 

 

Situación Actual 

 

Los problemas visuales son la segunda causa de discapacidad en México (27.2%), 

después de los motrices (58.3%), según la última encuesta de habitantes con 

capacidades diferentes realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Actualmente no es posible determinar cuántas personas hay en el Estado de Veracruz 

con ceguera. De igual modo a nivel nacional tampoco hay cifras del número de afectados 
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por este padecimiento, debido a que los casos son integrados dentro de las 

“discapacidades” en general, resalta la importancia de promover la prevención y atención 

de padecimientos oftálmicos, mediante la revisión periódica. 

 

Acciones 

 

Para restablecer la incapacidad visual causada por problemas de refracción como es el 

caso de las cataratas, se pondrá en funcionamiento el proyecto Vemos X Ti, consistente 

en selección de pacientes con cataratas que se encuentran en condiciones estables y 

sean elegibles para cirugía, mediante la operación de 10 mil adultos mayores. 

 

O. Peso x Peso 

Antecedentes 

 

En 2013, el Estado contaba con un total de 8 mil 508 camas hospitalarias en 

Instituciones Públicas de Salud. 58% de estas fueron camas censables. Los Servicios de 

Salud de Veracruz concentraron 47.5% de las camas hospitalarias; el IMSS, 32.2%; el 

ISSSTE, 6.2%, y el IMSS Prospera, 4.6%. 

 

En cuanto a recursos humanos, en 2008, en el Estado trabajaban 14 mil 442 personas en 

Instituciones Públicas de Salud, de los cuales 69% eran médicos, 19.1%, personal en 

servicios de diagnóstico y tratamiento, 4.8%, odontólogos, 2.8%, gineco-obstetras y 

3.4%, pediatras. Para 2013 la cifra aumento a 16 mil 981, lo que equivale a 15% 

respecto a 2008, 

 

Situación Actual 

 

En 2015 las instituciones públicas de Salud del Estado contaban con 903 unidades 

prestadoras de servicios médicos. De éstas, 79% (711) correspondieron a unidades de 
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consulta externa, 12% (107) a unidades móviles, 6% (56) a unidades de hospitalización y 

3% (29) a unidades de especialidades médicas. 

 

Según la publicación Estadísticas de la OCDE sobre Salud 2014, México, en comparación, 

reporta el número de médicos per cápita se ha incrementado, pasando de 1.6 médicos por 

cada 1,000 habitantes en el 2000 a 2.2 en 2012. Sin embargo, esta cifra sigue siendo 

inferior al promedio de la OCDE de 3.2. Nuestro Estado ha disminuido notablemente este 

indicador, retrocediendo 9 lugares en la posición nacional entre 2008 y 2013, sin siquiera 

llegar a la media nacional. 

 

Acciones 

 

Invitar al 100% de los municipios a participar en fortalecimiento de infraestructura, 

equipamiento y personal, aprovechando recursos en coinversión con el Estado. Los 

recursos serán invertidos en remodelaciones, contratación de personal y equipamiento 

especial como unidades móviles. 

 

P. Médico a tu puerta 

Antecedentes 

 

Los veracruzanos demandan un mayor acercamiento de los servicios, para mejorar las 

condiciones de vida en la población vulnerable, de los 10 municipios con mayor población. 

 

Situación actual 

 

Dentro de la población vulnerable, los grupos más desprotegidos son: a) personas con 

discapacidad (motora), b) adultos mayores, c) postrados en cama, d) personas en situación 

de abandono, e) pacientes con enfermedades terminales y f) mujeres con embarazo de 

alto riesgo. 
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Acciones 

 

El programa se implementa a través de la operación de un trabajo coordinado 

interinstitucional. El equipo operativo de la brigada básica en campo está integrado por 

un médico general, quien es jefe de la misma, el cual es auxiliado por personal de 

enfermería y por un nutriólogo. Asimismo, se integrarán brigadas complementarias con 

un odontólogo y un psicólogo. 

 

La innovación en Salud es una prioridad en la actual administración. Por ello es que el 

programa Médico a tu Puerta, trabaja de manera coordinada con la línea directa de los 

SESVER, para recopilar las solicitudes de atención médica que tienen los veracruzanos. 

Médico a tu Puerta si bien es un programa de Salud con un enfoque social, buscará la 

coordinación con diversas secretarías y organismos gubernamentales estatales como 

SEDESOL, DIF y Fiscalía General del Estado de Veracruz. 

 

Q. Salud digital 

Antecedentes 

 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación son hoy en día una herramienta 

fundamental para el buen funcionamiento de la prestación de los servicios de atención 

médica, constituyen el soporte de los procesos asistenciales esenciales como lo es la 

integración de la información del expediente clínico de los pacientes. Su aplicación en 

Salud permite niveles de eficiencia y seguridad imprescindibles. 

 

Situación 

 

Un área que ha mostrado debilidades para la prestación de servicios de apoyo al 

diagnóstico y tratamiento lo son los gabinetes de rayos X ubicados en unidades de 

consulta general, al no contar con el médico radiólogo responsable del servicio para una 

interpretación especializada de las imágenes con fines diagnósticos. 
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Desafortunadamente, el número de radiólogos y especialistas entrenados para 

interpretar estas imágenes médicas no crece a la misma velocidad que los estudios que 

se producen actualmente. Esto genera un serio cuello de botella, el cual se está 

agravando aún más debido a que la mayoría de los profesionistas del ámbito radiológico 

tiende a concentrarse en las áreas metropolitanas. 

 

Acciones 

 

Para remediar esta deficiencia, se propone apoyarse en las tecnologías de la información 

y comunicación, para establecer el servicio de interpretación de imágenes a distancia, 

que posibilite contar con la lectura por parte de médicos radiólogos ubicados en los 

hospitales. De esta forma, hospitales y Centros de Salud con servicio imagenológico 

tendrán independencia y flexibilidad, además de encontrar un ahorro sustancial en 

tiempo y recursos. 
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8. Objetivos Estrategias y Líneas de Acción 

 

El presente documento propone 7 Objetivos, 34 estrategias y 87 líneas de acción, 

mismos que se resumen en: 

1. Enfocar los esfuerzos, para dar cumplimiento a las necesidades y expectativas 

de las personas en materia de Salud. 

2. Promover el autocuidado y prevención de los riesgos y daños a la Salud. 

3. Fortalecer los espacios físicos en donde se brindan los Servicios de Salud. 

4. Asegurar el acceso y uso efectivo de los Servicios de Salud. 

5. Brindar servicios de atención oportuna. 

6. Reducir la desigualdad en la salud de la población más vulnerable. 

7. Asegurar la sustentabilidad del Sector Salud. 

 

1. Enfocar los esfuerzos, para dar cumplimiento a las necesidades y expectativas 

de las personas en materia de Salud. 

1.1 Asegurar la calidad en los servicios de Salud. 

1.1.1 Implementar sistemas de gestión de calidad, para la Acreditación y Certificación de 

Unidades Médicas. 

1.1.2 Implementar el TRIAGE en urgencias en los establecimientos de atención médica 

del segundo nivel de atención. 

1.1.3 Consolidar el modelo de gestión de calidad para la prevención y reducción de la 

infección nosocomial. 

1.1.4 Fortalecer las estrategias de seguridad del paciente. 

1.1.5 Impulsar la implementación de guías de práctica clínica. 

1.1.6 Asegurar la observancia a la protección de los derechos de los pacientes dentro de 

las unidades médicas del Sector Salud. 

 

1.2 Promover la participación social y ciudadana. 

1.2.1 Implementar el modelo de Aval Ciudadano. 
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1.2.2 Consolidar el Sistema Unificado de Gestión (SUG). 

1.2.3 Crear una línea de atención directa para los usuarios de los servicios de salud 

estatal. 

 

1.3 Fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y combatir la corrupción. 

1.3.1 Implementar acciones para asegurar la fiscalización de los recursos públicos. 

1.3.2 Incorporar la participación y contraloría ciudadana en el diseño, seguimiento y 

evaluación de las acciones en Salud. 

1.3.3 Establecer mecanismos de coordinación de acciones en materia de cultura de 

legalidad entre los distintos poderes y niveles de gobierno. 

1.3.4 Vigilar el acceso a la información y la protección de los datos personales. 

1.3.5 Promover el código de ética y conducta con todos los servidores públicos que 

trabajan en Salud. 

 

1.4 Proteger los derechos de los pacientes, mediante el arbitraje y la conciliación. 

1.4.1 Salvaguardar el derecho a la salud, mediante medio de solución a controversias 

entre usuarios y prestador de Servicios Médicos. 

 

2. Promover el autocuidado y prevención de los riesgos y daños a la Salud. 

2.1 Generar una nueva cultura en Salud con énfasis en la prevención. 

2.1.1 Impulsar la instrumentación del modelo operativo de Promoción de la Salud. 

2.1.2 Incentivar y empoderar a las personas y a sus comunidades para que sean 

corresponsables en el desarrollo integral comunitario y en la mejora de la calidad 

de vida, a fin de que puedan ser reconocidas como Comunidades Saludables. 

2.1.3 Fortalecer los conocimientos del personal médico en la guía de intervención para 

los trastornos mentales, neurológicos y por uso de sustancias en el nivel de 

atención de salud no especializada. 

2.1.4 Difundir los signos de alarma para enfermedades diarreicas agudas e infecciones 

respiratorias agudas, principalmente en la infancia y la adolescencia. 
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2.1.5 Promover el desarrollo de una nueva cultura en torno a la prevención para el VIH y 

otras infecciones de transmisión sexual. 

2.1.6 Fortalecer el programa de tuberculosis en el Estado. 

2.1.7 Impulsar las actividades de prevención y promoción del cuidado de salud bucal, así 

como la atención médica correspondiente. 

2.1.8 Garantizar el insumo y la aplicación para cubrir los esquemas completos de 

vacunación, en los diferentes grupos de edad. 

 

2.2 Fortalecer las acciones para la prevención de adicciones en la entidad. 

2.2.1 Impulsar actividades preventivas a través de la difusión de los daños que ocasiona 

el consumo de sustancias adictivas. 

2.2.2 Impulsar intervenciones para la detección de factores de riesgo a través del 

tamizaje, acciones universales, selectivas e indicadas para un tratamiento 

oportuno. 

 

2.3 Impulsar estrategias para la prevención y control de enfermedades crónico 

degenerativas. 

2.3.1 Incentivar la lactancia materna exclusiva y alimentación complementaria. 

2.3.2 Promover hábitos alimenticios saludables. 

2.3.3 Establecer recomendaciones para fomentar la alimentación correcta en los lugares 

de trabajo. 

2.3.4 Implementar acciones en materia de prevención, detección oportuna y tratamiento 

de sobrepeso, obesidad y riesgo cardiovascular. 

2.3.5 Promover las acciones de detección oportuna de tumores y cáncer. 

 

2.4 Asegurar el control, vigilancia y fomento sanitario en la entidad. 

2.4.1 Impulsar acciones en materia de control, vigilancia, protección contra riesgos 

sanitarios. 
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2.5. Promover acciones específicas para asegurar la salud integral de las mujeres. 

2.5.1 Implementar acciones en beneficio de la salud reproductiva de las mujeres y 

detección oportuna de cáncer mamario y cervico-uterino. 

2.5.2 Impulsar acciones para la reducción de la mortalidad materna. 

2.5.3 Promover acciones para prevenir y atender la violencia de género en materia de 

Salud. 

 

2.6 Fomentar la medicina tradicional. 

2.6.1 Reactivar la participación de hueseros, curanderos y parteras tradicionales en 

espacios físicos de las Unidades Médicas. 

 

2.7 Implementar acciones para la prevención de daños ocasionados por desastres 

naturales y accidentes no ocasionados por el ser humano. 

2.7.1 Fomentar la realización de campañas de prevención de accidentes, en el hogar y en 

vía pública. 

 

2.8 Fortalecer los mecanismos de planificación familiar. 

2.8.1 Promover la educación sexual y el apego al uso de métodos anticonceptivos. 

2.8.2 Promover la anticoncepción post evento obstétrico. 

 

2.9. Consolidar el sistema de vigilancia epidemiológica estatal. 

2.9.1 Promover la realización de acciones de prevención y control enfermedades 

diarreicas agudas, para detectar cólera. 

2.9.2 Asegurar acciones en materia de esterilización, vacunación, de perros y gatos, así 

como la vigilancia del comportamiento de otras zoonosis, 

2.9.3 Promover la oportunidad en la realización de los exámenes de laboratorio de 

interés en Salud Pública que permitan la vigilancia epidemiológica. 

2.9.4 Fortalecer las competencias técnicas para la detección y diagnóstico oportuno de 

lepra. 

2.9.5 Fortalecer la vigilancia y control de las enfermedades transmisibles por vector. 
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3. Fortalecer los espacios físicos en donde se brindan los Servicios de Salud. 

3.1 Fortalecer los espacios físicos en donde se brindan los Servicios de Salud. 

3.1.1 Asegurar que las nuevas obras en salud cumplan con normatividad vigente. 

3.1.2 Vigilar la rehabilitación y mantenimientos preventivos y correctivos de la 

infraestructura en Salud. 

3.1.3 Fortalecer los centros tipo CESSAS con servicios de auxiliares de diagnóstico, 

urgencias y atención de partos. 

 

3.2 Asegurar recursos humanos suficientes, capacitados, eficaces y eficientes. 

3.2.1 Promover la profesionalización y capacitación del recurso humano en Salud. 

3.2.2 Asegurar que las unidades médicas del sector salud, cuenten con plantillas 

completas. 

 

3.3 Promover mecanismos itinerantes de salud. 

3.3.1 Fortalecer el programa de unidades móviles. 

3.3.2 Acercar los servicios de primer nivel de atención a las personas en situación de 

abandono y/o discapacidad. 

3.3.3 Impulsar la consolidación de equipos zonales de salud. 

 

3.4 Impulsar el uso de tecnologías de la información y telecomunicaciones en salud. 

3.4.1 Promover el uso de tecnologías de la información para la atención médica 

hospitalaria. 

3.4.2 Aprovechar los recursos tecnológicos existentes para acercar la capacitación y 

profesionalización, al personal médico de unidades foráneas. 

 

3.5 Contar con el equipamiento suficiente para el correcto funcionamiento de los 

Sistemas de Salud. 

3.5.1 Realizar el diagnóstico de equipamiento de las unidades médicas del Sector Salud. 
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3.5.2 Asegurar que las unidades médicas del Sector Salud, cuenten con el equipamiento 

necesario para brindar los servicios. 

3.5.3 Vigilar la rehabilitación y mantenimientos preventivos y correctivos del 

equipamiento en Salud. 

 

3.6 Implementar las acciones necesarias para asegurar el abasto y optimización de 

suministros médicos. 

3.6.1. Asegurar el control y administración de los insumos y consumibles para las 

unidades médicas. 

3.6.2 Implementar un mecanismo que asegure el surtimiento de recetas médicas 

completas. 

 

4. Asegurar el acceso y uso efectivo de los Servicios de Salud. 

4.1 Asegurar la cobertura de afiliación. 

4.1.1 Garantizar el acceso a servicios de salud, mediante la afiliación y reafiliación de 

beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud. 

4.1.2 Asegurar la atención en materia de salud, mediante el esquema de compensación 

económica interestatal y federal. 

 

5. Brindar servicios de atención oportuna. 

5.1 Asegurar un modelo de atención efectiva hospitalaria. 

5.1.1 Garantizar el servicio de urgencias las 24 horas del día los 365 días del año en las 

principales unidades médicas. 

5.1.2 Fortalecer el servicio de hospitalización y consulta médica especializada. 

5.1.3 Consolidar los servicios auxiliares de diagnóstico, intrahospitalario. 

5.1.4 Impulsar acciones para asegurar el tratamiento de los padecimientos establecidos 

en CAUSES. 
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5.2 Atención médica en caso de desastres naturales y urgencias epidemiológicas. 

5.2.1 Brindar atención médica en caso de desastres naturales y urgencias 

epidemiológicas. 

5.2.2 Asegurar la atención de las emergencias en Salud, por causas de contingencias y 

desastres. 

 

6. Reducir la desigualdad en la salud de la población más vulnerable. 

6.1 Mejorar la calidad de atención del recién nacido. 

6.1.1 impulsar la prevención de la discapacidad por defectos al nacimiento y patologías 

del periodo perinatal. 

 

6.2 Articular acciones de promoción de la salud dirigidas a población migrante y su 

familia. 

6.2.1 Promover el otorgamiento de servicios médicos, para asegurar la salud de la 

población migrante y su familia. 

 

6.3 Proteger la salud de la niñez y de los adolescentes. 

6.3.1 Prevenir enfermedades relacionadas con el crecimiento y desarrollo de los niños y 

adolescentes. 

6.3.2 Incrementar la cobertura del esquema básico completo de vacunación. 

6.3.3 Vigilar, prevenir y sensibilizar a la población respecto a los accidentes en menores. 

6.3.4 Promover acciones para la salud sexual y reproductiva en adolescentes. 

 

6.4 Asegurar la atención de servicios médicos a población indígena. 

6.4.1 Asegurar el respecto a la interculturalidad en Salud, priorizando la integridad del 

paciente. 

6.4.2 Fortalecer los módulos de medicina tradicional. 
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6.5 Priorizar la prevención de padecimientos en adultos mayores. 

6.5.1 Promover las detecciones de enfermedades propias del adulto mayor con énfasis 

en próstata, salud mental, osteoporosis, síndrome geriátrico. 

6.5.2 Asegurar la cobertura del esquema básico de vacunación en adultos mayores. 

 

6.6 Fortalecer la atención de Servicios de Salud para personas con discapacidad. 

6.6.1 Brindar servicios médicos y de asistencia especializada, bajo un modelo integral. 

 

7. Asegurar la sustentabilidad del sector salud 

7.1 Establecer mecanismos de planeación, evaluación y seguimiento. 

7.1.1 Impulsar la integración programática presupuestal, orientada a presupuesto en 

base a resultados. 

7.1.2 Fortalecer los mecanismos de evaluación del desempeño del sector. 

 

7.2. Asegurar el uso adecuado de los recursos financieros existente. 

7.2.1 Determinar y establecer criterios de racionalidad y de eficiencia en la elaboración 

del presupuesto y en el ejercicio del gasto público.  

7.2.2 Diversificar las fuentes de financiamiento. 

 

7.3 Impulsar el trabajo coordinado con instituciones públicas y privadas. 

7.3.1 Promover el trabajo coordinado con autoridades municipales, mediante esquemas 

de coinversión y corresponsabilidad. 

7.3.2 Generar acuerdos interinstitucionales e interestatales para el intercambio de 

servicios. 

 

7.4 Retomar el liderazgo de la Secretaría de Salud, como entidad rectora del sector. 

7.4.1 Establecer los lineamientos que normen la actividad del sector. 

7.4.2 Fortalecer el Consejo Estatal de Salud. 
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7.5 Promover la investigación estatal en Salud. 

7.5.1 Impulsar la investigación y la enseñanza en Salud, para el desarrollo del 

conocimiento. 

 

7.6 Impulsar servicios de salud estatales amigables con el medio ambiente. 

7.6.1 Promover mecanismos que fomenten el cuidado y la protección del medio 

ambiente. 

7.6.2 Vigilar el cumplimiento de las normas, en materia de cuidado al medio ambiente. 
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9. Programa General de Actividades 

 

A continuación, se describen los productos o entregables de manera cronológica de los 

proyectos estratégicos. 

Proyecto estratégico Entregable producto Año1 Año 2 

Línea directa 
Hospitales con servicio 

de línea directa 
20 hospitales 36 hospitales 

Medicinas para todos Recetas surtidas 

85% de 

surtimiento de 

receta 

95% de 

surtimiento de 

receta 

Premio al Mérito 

Reconocimientos a las 

mejores unidades 

médicas. 

50 unidades 

médicas 

50 unidades 

médicas 

Acuerdo para la 

reducción de la 

mortalidad materna 

y mortalidad Infantil 

Instituciones 

vinculadas al acuerdo  

Todas las del 

Sector Salud 

Todas las del 

Sector Salud 

Infraestructura digna 
Dignificación de 100 

centros de salud 

50 centros de 

salud 

50 centros de 

salud 

Red diagnóstica Red  0 1 red 

Mujer Veracru-sana 
Municipios con hospital 

comunitario visitados  

50% de 

municipios 

100% de 

municipios 

Rescate hospitalario 

Rehabilitar los 5 

Hospitales que 

cuentan con mayor 

número de camas 

censables 

3 hospitales 2 hospitales 

Programa de 

Cobertura Itinerante  

212 Municipios con el 

programa convoy de la 

salud. 

50% de 

municipios 

100% de 

municipios 

Seguro Popular 
Metas de afiliación y 

reafiliación 

100% de las 

metas 

100% de las 

metas 
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Proyecto estratégico Entregable producto Año1 Año 2 

Centro Regulador de 

Urgencias Médicas 

Poner en marcha 100 

ambulancias 
50 50 

Programa 911 
Fortalecimiento de 

CRUM 
0 1 

Clínicas del Azúcar 10 clínicas 5 5 

Vemos por ti 

10,000 cirugías de 

cataratas a adultos 

mayores 

5,000 cirugías 5,000 cirugías 

Peso x peso 
Invitar a los 212 

municipios  
212 municipios 212 municipios 

Médico a tu puerta  

10 municipios con el 

programa 

implementado 

5 municipios 5 municipios 

Salud digital 

Centro de 

interpretación de 

estudios de 

imagenología 

0 1 centro 

 

Asimismo, es importante mencionar, que los programas de Salud descritos en la Ley 

General de Salud Federal, cuentan con programas de acción específicos, metas e 

indicadores que se integran en el programa operativo anual de cada una de las 

instituciones del sector, mismos que alinean a éste documento. 
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10. Mecanismos de Seguimiento y Evaluación 

 

OBJETIVO 

1. Enfocar los esfuerzos, para dar cumplimiento a las necesidades y expectativas 
de las personas en materia de Salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Usuarios con satisfacción por el trato recibido 

Fórmula (tipo): Porcentaje Unidad de medida: 
Usuarios satisfechos con la calidad de los 
servicios del sector. 

Línea base: 96 (2016) Meta para 2018: 98 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud. 

 

ESTRATEGIA 

 1.1 Asegurar la calidad en los servicios de salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Unidades médicas acreditadas. 

Fórmula (tipo): Porcentaje Unidad de medida:  Unidades médicas 
acreditadas 

Línea base: 93 (2016) Meta en 2018: 98 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud. 
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ESTRATEGIA 

1.2 Promover la participación social y ciudadana. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Unidades médicas que incluyen la figura de Aval Ciudadano. 

Fórmula (tipo): Porcentaje Unidad de medida: Unidades médicas que 
incluyen la figura de Aval Ciudadano. 

Línea base: 72 (2016) Meta en 2018: 85 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud. 

 

ESTRATEGIA 

1.3 Fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y combatir la corrupción. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Tiempo de respuesta a solicitudes de información. 

Fórmula (tipo): Promedio Unidad de medida: Días 

Línea base: No disponible Meta en 2018: 10  

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 
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ESTRATEGIA 

1.4 Proteger los derechos de los pacientes, mediante el arbitraje y la conciliación. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Quejas concluidas por conciliación. 

Fórmula (tipo):  Porcentaje Unidad de medida: Quejas concluidas por 
conciliación. 

Línea base: 10 (marzo 2017) Meta en 2018: 40 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Comisión Estatal de Arbitraje Médico. 

 

OBJETIVO 

2. Promover el autocuidado y prevención de los riesgos y daños a la salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Tasa de mortalidad general. 

Fórmula (tipo): Tasa Unidad de medida: Mortalidades 

Línea base: 8.1 (2015) Meta en 2018: 8.0 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación: 
Sistema Estadístico Estatal de Defunción 
(SEED) 
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ESTRATEGIA 

2.1 Generar una nueva cultura en salud con énfasis en la prevención. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador Tasa de morbilidad. 

Fórmula (tipo):  Tasa  Unidad de medida: Morbilidades por cada 
100 mil 

Línea base: 8.4 (2015) Meta en 2018: 8.2 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Anuario de Morbilidad 1984-2015 
Dirección General de Epidemiología. 

 

ESTRATEGIA 

2.2 Fortalecer los programas de la prevención de adicciones en la entidad. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Acciones realizadas por el programa unidos frente a las 
adicciones por UNEME CAPA. 

Fórmula (tipo): Promedio Unidad de medida: Cursos de prevención 
de adicciones realizados en cada UNEME 
CAPA. 

Línea base: No disponible Meta en 2018: 1,000 por UNEME CAPA 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Sistema Interno del Programa de 
Adicciones. 
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ESTRATEGIA 

2.3 Impulsar estrategias para la prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Muertes prematuras por enfermedades no transmisibles. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Muertes prematuras 
por enfermedades no transmisibles por mil 
habitantes. 

Línea base: 5.89 (2016) Meta en 2018: 5.79 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SEED. 

 

ESTRATEGIA 

2.4 Asegurar el control, vigilancia y fomento sanitario en la entidad. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Cobertura en la vigilancia de establecimientos de atención 
médica. 

Fórmula (tipo):  Porcentaje Unidad de medida: Cobertura en la 
vigilancia de establecimientos de atención 
médica. 

Línea base:  12.26 (2016) Meta en 2018: 16 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Sistema Integral de Información de 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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ESTRATEGIA 

2.5. Promover acciones específicas para asegurar la salud integral de las mujeres. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Muerte prematura en mujeres por enfermedades no 
transmisibles. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Muerte prematura en 
mujeres por enfermedades no transmisibles 
por cada mil mujeres menores de 74 años. 

Línea base: 2.59 (2016) Meta en 2018: 2.57 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación: 
SEED 
CONAPO Proyección Esperanza de Vida 
2010-2030. 

 

ESTRATEGIA 

2.6 Fomentar la medicina tradicional. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Partos atendidos por parteras tradicionales. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Partos atendidos por 
parteras tradicionales. 

Línea base: 0.98 (2016) Meta en 2018: 1.0 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SIS 
SAEH 
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ESTRATEGIA 

2.7 Implementar acciones para la prevención de daños ocasionados por desastres 
naturales y accidentes no ocasionados por el ser humano. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Tasa de mortalidad por accidentes. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Defunciones por 
accidentes por cada 100 mil habitantes. 

Línea base: 18.28 (2016) Meta en 2018: 17.7 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SEED. 

 

ESTRATEGIA 

2.8 Fortalecer los mecanismos de planificación familiar. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Usuarios en edad fértil de métodos anticonceptivos. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Usuarios en edad fértil 
de métodos anticonceptivos. 

Línea base: 4.29 (2016) Meta en 2018: 6.3 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
La decisión de búsqueda de métodos 
anticonceptivos por usuarios en edad fértil 
permite la planificación familiar. 
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ESTRATEGIA 

2.9. Consolidar el sistema de vigilancia epidemiológica estatal. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Cumplimiento de los lineamientos de vigilancia epidemiológica. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Cumplimiento de 
lineamientos de vigilancia epidemiológica. 

Línea base: 81.4 (2016) Meta en 2018: 85 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Sistema Nacional Vigilancia Epidemiológica. 

 

OBJETIVO 

3. Fortalecer los espacios físicos en donde se brindan los servicios de salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Unidades médicas certificadas ante el Consejo General de 
Salubridad. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Unidades médicas 
certificadas. 

Línea base: 0 (2016) Meta en 2018: 5 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Consejo General de Salubridad. 
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ESTRATEGIA 

3.1 Fortalecer los espacios físicos en donde se brindan los servicios de salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Número de camas censables. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Camas censables por 
mil habitantes 

Línea base: 8.4 (2015) Meta en 2018:  8.6  

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
CLUES 
SINERHIAS 

 

ESTRATEGIA 

3.2 Asegurar recursos humanos suficientes, capacitados, eficaces y eficientes. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Número de médicos generales y familiares. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Médicos generales y 
familiares por mil habitantes. 

Línea base: 1.08 (2015) Meta en 2018: 1.09 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Plantillas Sector Salud. 
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ESTRATEGIA 

3.4 Impulsar el uso de tecnologías de la Información y telecomunicaciones en 
salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Municipios atendidos por salud digital. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Municipios atendidos 
por salud digital. 

Línea base: 0 (2016) Meta en 2018: 10  

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SINERHIAS. 

 

ESTRATEGIA 

3.3 Promover mecanismos itinerantes de salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Total de la población que habita en comunidades aisladas y con 
alta marginación que es atendida. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: población que habita 
en comunidades aisladas y con alta 
marginación que es atendida. 

Línea base: .008 (2016) Meta en 2018: .008 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Programa de Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 
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ESTRATEGIA 

3.5 Contar con el equipamiento suficiente para el correcto funcionamiento de los 
sistemas de salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Unidades médicas con equipamiento completo según el MIDAS. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Unidades médicas con 
equipamiento completo según el MIDAS. 

Línea base: No disponible Meta en 2018: 20 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SINERHIAS. 

 

ESTRATEGIA 

3.6 Implementar las acciones necesarias para asegurar el abasto y optimización de 
suministros médicos. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Surtimiento de recetas. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Recetas surtidas  

Línea base: 54 (febrero 2017)  Meta en 2018:  95 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
REPSS. 
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OBJETIVO 

4. Asegurar el acceso y uso efectivo de los Servicios de Salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Carencia por acceso a seguridad social en Salud. 

Fórmula (tipo): Porcentaje Unidad de medida: Población con carencia 
por acceso a Seguridad Social en Salud. 

Línea base: 68.8 
 

Meta en 2018: 68.3 
 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

 

ESTRATEGIA 

4.1 Asegurar la cobertura de afiliación. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Población afiliada y reafiliada al Seguro Popular con respecto de 
las metas de afiliación. 

Fórmula (tipo): Porcentaje Unidad de medida: Población afiliada. 

Línea base: 97.6 (2016) Meta en 2018: 100 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
CNPSS. 
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OBJETIVO   

5. Brindar servicios de atención oportuna. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Mortalidad en urgencias. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Defunciones en 
urgencias por cada 100 mil habitantes. 

Línea base: 8.25 (2016) Meta en 2018: 7.5 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Sistema Automatizado de Urgencia 
Médicas. 

 

ESTRATEGIA 

5.1 Asegurar un modelo de atención efectiva hospitalaria. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de hospitales con TRIAGE de urgencias 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Hospitales con TRIAGE 
de urgencias. 

Línea base: 20 (2016) Meta en 2018: 70 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SESVER. 
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ESTRATEGIA  

5.2 Atención Médica en caso de desastres naturales  y urgencias epidemiológicas. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Atención de eventos epidemiológicos. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: 
Eventos epidemiológicos. 

Línea base: 100 (2016) Meta en 2018: 100 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Informe paralelo para la atención técnico 
para la atención de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

 

OBJETIVO 

6. Reducir la desigualdad en la salud de la población más vulnerable. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Población vulnerable por carencias sociales. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Población vulnerable 
por carencias sociales. 

Línea base: 24.8 (2014) Meta en 2018: 24.0 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
CONEVAL. 
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ESTRATEGIA 

6.1 Mejorar la calidad de atención del recién nacido. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Mortalidad neonatal. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. 
 

Unidad de medida: Defunciones en 
neonatos por cada mil habitantes. 

Línea base: 7.41 (2016) Meta en 2018: 7.2  

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Subsistema Epidemiológico y Estadístico de 
Defunciones (SEED). 

 

ESTRATEGIA 

6.2 Articular acciones de promoción de la salud dirigidas a población migrante y su 
familia. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Atención integral de línea de vida a migrantes. 

Fórmula (tipo): Porcentaje Unidad de medida: Consultas con atención 
integrada de línea de vida a migrantes. 

Línea base: 82 (2016) Meta en 2018: 90 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Caminando a la Excelencia. 
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ESTRATEGIA 

6.3 Proteger  la salud de la niñez y de los adolescentes. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Mortalidad infantil 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Defunciones infantiles. 

Línea base: 13.6 (2015) 
 

Meta en 2018: 12.6 
 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
INEGI. 

 

ESTRATEGIA 

6.4 Asegurar la atención de servicios médicos a población Indígena. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Partos atendidos por parteras tradicionales. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. 
 

Unidad de medida: Partos atendidos por 
parteras tradicionales. 

Línea base: 0.98 (2016) Meta en 2018: 1.0 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SIS 
SAEH. 
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ESTRATEGIA 

6.5 Priorizar la prevención de padecimientos en adultos mayores. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Mortalidad por diabetes mellitus tipo 2. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Defunciones por 
diabetes mellitus tipo 2 por cada 100 mil 
habitantes. 

Línea base: 91.5 (2017) Meta en 2018: 90 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Observatorio Mexicano de Enfermedades no 
Transmisibles. 

 

ESTRATEGIA 

6.6 Fortalecer la atención de servicios de salud para personas con discapacidad. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Municipios con acceso al programa médico a tu puerta. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Municipios con acceso 
al programa médico a tu puerta. 

Línea base: 0 Meta en 2018: 7% 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SESVER. 
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OBJETIVO 

7. Asegurar la sustentabilidad del sector salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Gasto per cápita en salud en SESVER. 

Fórmula (tipo): Razón. Unidad de medida: Pesos. 

Línea base: 2,389 (2016) Meta en 2018: 2,600 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SICUENTAS. 

 

ESTRATEGIA 

7.1 Establecer mecanismos de planeación, evaluación y seguimiento. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Programas estatales con matrices de indicadores de resultados. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Programas 
Presupuestarios. 

Línea base: 0 
 

Meta en 2018: 100 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
SEFIPLAN. 
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ESTRATEGIA 

7.2. Asegurar el uso adecuado de los recursos financieros existente. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Programas integrados con presupuesto en base en resultado 

Fórmula (tipo): Porcentaje. 
 

Unidad de medida: Programas 
Presupuestarios 

Línea base: No disponible 
 

Meta en 2018: 100 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Sistemas de Armonización Contable. 

 

ESTRATEGIA 

 
7.3 Impulsar el trabajo coordinado con instituciones públicas y privadas. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Cumplimiento de convenios. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Convenios vigentes 
cumplidos. 

Línea base: No disponible. Meta en 2018: 100 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Sector Salud. 
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ESTRATEGIA 

7.4 Retomar el liderazgo de la Secretaría de Salud, como entidad rectora del 
sector. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Acuerdos concluidos derivados del Consejo Estatal de Salud. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Acuerdos concluidos 
derivados del Consejo Estatal de Salud. 

Línea base: No disponible Meta en 2018: 90. 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Consejo Estatal de Salud. 

 

ESTRATEGIA 

7.5 Promover la investigación estatal en salud. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Protocolos de investigación culminados. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Protocolos de 
investigación culminados. 

Línea base: No disponible Meta en 2018: 80 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Registro de protocolos de investigación. 
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ESTRATEGIA 

7.6 Impulsar servicios de salud estatales amigables con el medio ambiente. 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Hospitales amigables con el medio ambiente. 

Fórmula (tipo): Porcentaje. Unidad de medida: Hospitales. 

Línea base: No disponible. Meta en 2018: 40. 

Frecuencia de medición: 
Anual. 

Medios de verificación:  
Supervisión física de unidades médicas, que 
cuentan con elementos amigables con el 
medio ambiente. 
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12. Glosario de Términos 
 

AIS: Actividades Institucionales. 

BCG: Vacuna Bacilo de Calmette y Guérin. 

CACU: Cáncer Cervicoúterino. 

CAMA: Cáncer de Mama. 

CDEM: Certificado de Necesidades de Equipo Médico. 

CDF: Certificado de Factibilidad. 

CDH: Comisión de Derechos Humanos. 

CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CDN: Certificado de Necesidades. 

CEMECE: Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades. 

CIE: Clasificación Internacional de Enfermedades. 

CIF: Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. 

Versión Vigente Adoptada en el País. 

CISALUD: Centro de Inteligencia en Salud. 

CLUES: Clave Única de Establecimientos de Salud. 

CNPSS: Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

CNS: Cartilla Nacional de Salud. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

CONAVE: Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

CPO: Cartera de Proyectos de Obra Pública. 

CR: Cuotas de Recuperación. 

CTESS: Comité Técnico Especializado Sectorial en Salud. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DGIS: Dirección General de Información en Salud. 

DGTI: Dirección General de Tecnologías de la Información. 

DIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

DSP: Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 
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DVEM: Dictamen de Validación de Equipo Médico. 

ECNT: Enfermedades Crónicas no Transmisibles. 

EDA: Enfermedad Diarreica Aguda. 

EDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

ENDIREH: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares. 

ENSANUT: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. 

ERC: Enfermedad Renal Crónica. 

ESA: Servicios Estatales de Salud. 

FAFEF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

FEIF: Fondo de Estabilización de Los Ingresos de las Entidades Federativas. 

FIES: Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados. 

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FOISSA: Fortalecimiento de la Infraestructura de Servicios de Salud. 

FONDEN: Fondo de Desastres Naturales. 

FONREGION: Fondo Regional. 

FOROSS: Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

FOSDEPI: Fondo de Salud para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

FPP: Fondo de Previsión Presupuestal. 

GIRE: Grupo de Información en Reproducción Elegida. 

GPUBS: Gasto Público en Salud. 

IC: Intervalo de Confianza. 

IDH: Índice de Desarrollo Humano. 

IMC: Índice de Masa Corporal. 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INSP: Instituto Nacional de Salud Pública. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ITS: Infecciones de Transmisión Sexual. 
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LGBTTTI: Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Travesti, Transgénero e Intersexual. 

MIDAS: Modelo Integrador de Atención a la Salud. 

MIR-FASSA: Matriz de Indicadores para Resultados del Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud. 

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

OED: Obra Estatal Directa. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

OPS: Organización Panamericana de la Salud. 

PAFORSS: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud. 

PAT: Programa Anual de Trabajo. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

PEMEX: Petróleos Mexicanos. 

PGS: Padrón General de Salud. 

PIB: Producto Interno Bruto. 

PMI: Plan Maestro de Infraestructura. 

POA: Programa Operativo Anual. 

PPI: Programa de Proyecto de Inversión. 

PPS: Programas Presupuestarios. 

PRONACOMA: Programa Nacional de Conservación y Mantenimiento. 

RPAI: Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión. 

SAEH: Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios. 

SCDN: Solicitud de Certificado de Necesidades. 

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEED: Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones. 

SEMAR: Secretaría de Marina. 

SESVER: Servicios de Salud de Veracruz. 

SFU: Sistema de Formato Único. 

SICUENTAS: Subsistema de Cuentas en Salud a Nivel Federal y Estatal. 

SIED: Sistema de Indicadores para la Evaluación del Desempeño. 
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SIGPLADESS: Sistema de Información Geográfica para la Planeación y Desarrollo del 

Sector Salud. 

SINAC: Subsistema de Información sobre Nacimientos. 

SINAIS: Sistema Nacional de Información en Salud. 

SINERHIAS: Subsistema de Información de Equipamiento, Recursos Humanos e 

Infraestructura para la Atención de la Salud. 

SINOS: Sistema Nominal en Salud. 

SIRES: Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. 

SIS: Subsistema de Información en Prestación de Servicios. 

SNIBMS: Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud. 

SNIEG: Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

SNS: Sistema Nacional de Salud. 

SPSS: Sistema de Protección Social en Salud. 

SREO: Subsistema de Registro de Emergencias Obstétricas. 

SRP: Vacuna Triple Viral. 

SS: Secretaría De Salud. 
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13. Anexos 
 

ANEXO 1. Marco jurídico 

Leyes 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley General de Salud. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

• Ley de Asistencia Social. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

• Ley de Salud del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Veracruz. 

• Ley Planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 

Veracruz. 

• Ley de Bienes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley Estatal de Protección Ambiental. 

• Ley para enfrentar la epidemia del VIH-SIDA en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

• Ley de Instituciones de Beneficencia Privada para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

• Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad del Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 
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• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley para la Protección de los No fumadores del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

• Ley que reconoce el derecho de las personas físicas, mayor a setenta años 

de edad, que no tengan ingreso alguno y sin la protección de los sistemas 

de seguridad social del Estado o de la Federación, a recibir una pensión 

alimenticia del gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley para la Prevención y Control del Dengue par el Estado de Veracruz. 

• Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Veracruz–Llave. 

• Ley para la Prevención y Atención del Cáncer de Mama del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Transparencia y acceso a la información pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 

bienes muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

• Ley para la integración de las personas con discapacidad del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Adopciones para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Códigos 

• Código Penal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código Número 18, Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

• Código Número 14 de Procedimientos Administrativos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código Número 586 Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
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Siendo el 05 de junio de 2017, y con fundamento en los artículos 9, fracción 

III, incisos b), c) y d), fracción IV, inciso a) y b), y fracción V, incisos a) y b); 10 y 

19 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la Subsecretaría de 

Planeación, dictamina de manera favorable el Programa Estatal de Salud 

2017-2018, el cual cumple con lo mandatado en el artículo 134 Constitucional 

de la Carta Magna y los similares 154, 154 bis, 154 ter, 156, 156 bis, 

fracciones I al IV, 161, fracción V, 186, fracción VI, 289, 289 bis, 289 ter, 290, 

291 y 292 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave en materia de Presupuesto basado en Resultados (PbR). En consecuencia, 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, aprueba su 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado y su difusión a través de la página web 

institucional de la SEFIPLAN y del Sector correspondiente, con base en los artículos 

9, fracción I, inciso d), y 19 de la citada Ley de Planeación, y en apego al  

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

folio  815 
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial, se
les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico, así como por el recibo de pago
correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-4, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.

Martes 20 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 147



Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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